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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G .) 
y  Augusta Real Fam ilia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la R ein a  ( Q. D. G.), 

Recente del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, de los Ministros de Es
tado, Gracia y Justicia, Guerra, Marina, Hacienda, 
Gobernación, Fomento y  Ultramar, y de los altos fun
cionarios de la Real Casa, se dignó recibir en audien
cia pública al Excmo. Sr. F . Stumm, el cual, previa
mente anunciado por el primer Introductor de Emba
jadores, tuvo la honra de ponér en manos de S. M. las 
Cartas en que S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
de Prusia, le acredita como Su Embajador extraordi
nario y Plenipotenciario en esta Corte.

El Embajador pronunció con este motivo el siguien
te discurso: ,

«SEÑORA: Tengo la honra de hacer entrega áV. M. 
de las Cartas que me acreditan cerca de Ella en cali
dad de Embajador extraordinario y Plenipotenciario.

Notan sólo en la tradición de su Augusto Padre, 
sino también en su propio corazón y  en sus conviccio
nes, ha encontrado S. M. el Emperador los sentimien
tos de sincero afecto que desde , largo tiempo le unen 
á Y. M., y la simpatía por esta noble España que le 
ofreció su hospitalidad. Soy, pues, intérprete dé mi So
berano al asegurar á Y. M. que no cesa de hacer los 
votos más fervientes para que la Providencia conserve 
dilatados años una vida tan preciosa para el R e y  como 
para los españoles.

La Nación alemana, que se asocia completamente 
á estos sentimientos, se halla, así como Su Soberano, 
profundamente conmovida al escuchar el eco con que 
España responde al grito de dolor dé todo un pueblo 
que ruega por el alma de su padre adorado, por la sa
lud y  por la vida de Su Emperador, cuyo heroísmo, en 
medio de tantas aflicciones, es nuestra gloria y  nues
tro orgullo.

En cuanto á mí, humilde servidor de mi Soberano, 
la bondadosa indulgencia qué Y. M.. se ha dignado 
dispensarme ya, me hace ésperar que podré merecer 
su confianza y  su estimación . Y desde luego me atrevo 
á contar con ellas, si V. M. se digna otorgarlas á mi 
sincero deseo de agradarle, á mi profundo respeto y  á 
la admiración por las grandes cualidades de que Y. M. 
da testimonio á Europa.» >

S. M. la Reina se dignó contestar:
«S eñor  E m bajado r : La viva emoción que revelan 

las palabras que acabáis de dirigirme al hacer entrega 
de las Cartas de S. M. el Emperador de Alemania, Rey 
de Prusia, acreditándoos en calidad de Su Embajador 
Extraordinario y  Plenipotenciario en mi Corte, al par 
que corresponden á los sentimientos qué embargan al 
pueblo alemán, hallan en mi alma aquella profunda

simpatía de quien puede medir las penas de los demás 
por sus propias amarguras.

El conocimiento que vuestro Soberano tiene de Es
paña, y  que tan oportunamente invocáis, unido al re
cuerdo del afecto que su Augusto Padre mostró siem
pre al Rey D. Alfonso XII, y  extendió á su Yiuda y  á 
su Hijo, son para Mí prendas seguras de la cordialidad 
que continuará caracterizando las relaciones de ambos 
Países, fundada felizmente en la mutua estimación de 
los dos pueblos y  en el cariño que vuestro Emperador 
me manifiesta.

Por su prosperidad y  su salud elevo á Dios fervien
tes votos, pidiéndole al par su bendición para el gran 
pueblo que está llamado á gobernar. En cuanto á vos, 
que le representáis en mi Corte, contad, Sr. Embaja
dor, con la estimación que me merecen vuestras dis
tinguidas cualidades, la confianza que en vos ha pues
to el Emperador y  el acierto, que ya habéis mostrado, 
en el desempeño de vuestro cargo.»

Terminada esta audiencia, el Sr. Embajador se re 
tiró con los mismos honores que se le tributaron al di
rigirse á Palacio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre 

de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y  Justi
cia para que presente á las Coi-tes un proyecto de ley 
sobre Manicomios judiciales.

Dado en Palacio á dos de AJbril de mil ochocientos 
ochenta y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

iliasiftel M artines»

A LAS CORTES
La legislación relativa á los llamados comúnmente locos 

criminales, es decir, á los que, en estado de perturbación men
tal realizan un acto que la ley califica de delito, no es entera
mente ajena á nuestro Código, toda vez que el art. 8.°, párrafo 
primero, inspirándose en las exigencias de la seguridad social, 
dispone que el imbécil ó el loco, exentos de responsabilidad 
criminal, sean recluidos por decreto del Tribunal sentencia
dor en uno de los hospitales destinados á esta clase de enfer
mos, ó, tratándose de delitos menos graves, entregados á sus 
familias si éstas diesen suficiente fianza de custodia. Pero este 
precepto, que no es más que un punto de partida, necesita ser 
amplia y minuciosamente desarrollado, teniendo presentes los 
datos de la realidad y aquellas transcendentales enseñanzas 
que han determinado en otros países la reforma que se pro
pone, universalmente aceptada como legítimo complemento 
de la legislación penal.

El enajenado á quien falta la conciencia reflexiva de sus 
actos no puede ser delincuente; pero si la enfermedad que pa
dece se revela en accesos de carácter agresivo y violento, re
sultará aún más peligroso que cualquier criminal, por su pro
pensión á atentar contra lás personas y las cosas. Exceptua
do, pues, de la pena, que no merece ni habría de producir en 
él efecto alguno jurídico, debe quedar, sin embargo, bajó la 
acción de la ley, para impedirle que realice nuevos daños y 
procurarle el disfrute de la razón* sometiéndole al tratamiento 
que reclame su estado.

A semejante idea obedece el planteamiento de los que en 
nuestro país se llamarán Manicomios judiciales* institución 
intermedia que refunde en los fines de la beneficencia públi
ca los de la seguridad social* y que tiende inmediata y me

diatamente á la disminución del delito, bajo las inspiraciones, 
unánimes en este punto, de las dos escuelas criminalistas, 
que hoy se disputan el campo del derecho; porque si, de 
acuerdo con la ciencia positiva, provee á la eliminación del 
que es un peligro en la vida libre, por sus tendencias ai cri
men, con arreglo á las doctrinas correccionales, que ven en el 
delincuente, aun sin ser loco, un enfermo de la voluntad, co
loca á éste bajo la salvaguardia de la cincia médica, en una 
de sus más difíciles especialidades, sin perjuicio de rodearle 
de cuantos elementos sean necesarios para su regeneración 
moral.

No es una escuela la iniciadora de esta gran reforma. Im
porta consignarlo aquí, toda vez que los empeños sistemáti
cos suelen, por lo exclusivos, andar reñidos en parte con la 
amplísima realidad de la vida, y encuentran, por ello mismo, 
en su desarrollo, tropiezos y oposiciones de que se ven libres 
aquellas fecundas concordancias de las ideas y los hechos que 
espontáneamente se producen en el sáno de la sociedad á im
pulsos fie necesidades 'vivamente sentidas. La reforma deque 
se trata, en su iniciación, en su desenvolvimiento, en las 
controversias que produjo para plantearla con mayor acierto, 
y en las varias y luminosas informaciones á que ha dado lu 
gar, corresponde al buen sentido del pueblo inglés, tan edu
cado en la práctica-de lis í̂ dÁbcvrlbad y taxi oUi ado fie
idpologísmos ypréocupaciones. Comenzó en los juicios de los 
regicidas Margarita Nichoison (1786) y Juan Fritch (1790), 
declarados locos; en el de Hadfield (1800) la planteó Lord 
Kenyon ante el Jurado, manifestando, á propósito del destino 
que debía darse al reo, declarado irresponsable, que éste, como 
enfermo de la mente, merecía compasión y tratamiento huma
no, pero que libre, era peligroso á sí mismo y á los demás, y 
su reclusión, tanto interesaba al Rey sobre su Trono, como 
al mendigo en la vía pública; fué ensayada en el Manicomio 
de Bethlen y en el Asilo de Fisherton House,y se instaló defi
nitivamente en el Manicomio de Broadmoor (Criminal Zuna- 
lie AsyluMy donde, desde su apertura (1863) hasta la actuali
dad, la experiencia ha consagrado la eficacia de una institu
ción que, con otras similares inspiradas en la misma recti
tud y sabiduría, han producido en Inglaterra el decrecimien
to de la criminalidad en razón directa del aumento de la po-» 
blación.

Por si esto no fuera bastante, la reforma, establecida á la 
vez que en Inglaterra, en Irlanda (Dundrum) y en Escocia 
(Perth), se extendió paulatinamente á los paises derivados de 
la nacionalidad inglesa, implantándose en algunos puntos de 
los Estados Unidos de América, en la Nueva Gales del Sur y 
en el Canadá. En Francia se hizo una activa propaganda, dis
cutiéndose muy detenidamente el asunto en libros, revistas,, 
importantes Sociedades, Congresos científicos y en el Parla** 
mentó (en el que se halla ahora sometida á revisión la ley 
de 1838) y, merced á este movimiento de la opinión, se han 
creado ya en distintas épocas departamentos para locos crimi
nales en Montpellier, en la Sureté y en Gaillon. En Italia, 
donde se transportó la ley francesa, primeramente al Ducado 
de Toscana, el entusiasmo fué mayor, si cabe, uniéndose á los 
votos afirmativos los de una escuela novísima que ha plantea
do formal y científicamente el problema de la criminalidad, 
en armonía con modernas investigaciones científicas  ̂ y no 
sólo ha merecido el aplauso unánime de los Congresos freno-* 
páticos y la sanción de eminentes personalidades científicas 
de todas procedencias, sino que hasta á la Cámara, ha llegado- 
Una ley general referente á los locos, con un capítulo para los 
Manicomios criminales, inspirado fundamentalmente en laa 
soluciones de la ley inglesa, al propio tiempo que- el Mimste** 
rio Depretis proyectó la instalación de tres Manicomios de 
esta índole para el Norte, el Centro y el Mediodía de Itala. 
Por ultimo, en los restantes países de Europa, este eco ha te
nido resonancia y la reforma ha sido total ó parcialmente ad
mitida ó ensayada* Con tales antecedentes, natural es qua; 
nuestra patria, ya que sigua algo tarde los mismos derroteros  ̂
lo haga con resolución, aprovechándose de la garantía que te 
otorgan las enseñanzas recibidas.

Por lo que respecta á los penados que enloquen durante el 
cumplimiento de su condena, una estadística reciente ha de
mostrado que existen en los establecimientos penales 138 en̂
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tre locos, epilépticos y afectados de neurosis con manifesta. 
eiones de trastorno mental. Su situación es más lamentable 
que la que denunció Howar en Inglaterra. El presidio es un 
medio funesto para esta clase de enfermos, porque la confu
sión y el ruido que allí reinan, provocan excitaciones que 
trastornan más al exaltado. A pesar de lo prescrito en el ar
tículo 101 del Código penal, resulta así ineficaz para ellos el 
amparo de la ley, porque la carencia de un procedimiento ex
peditivo les retiene indefinidamente en la prisión; les falta, á 
Teces, el auxilio de la ciencia, porque en el presidio ni hay 
medios ni recursos para tratarlos convenientemente; y peligra 
con frecuencia su vida, porque un enfermo abandonado á su 
enfermedad, es una existencia ofrecida á la muerte.

Por lo que hace á los procesados que por extravío de su 
razón quedan exentos de responsabilidad y comprendidos en 
el art. 8 .° del Código, otra estadística, no completa, ha de
mostrado que existen en Hospitales y Manicomios 207, igno
rándose el número de los que hayan sido confiados á sus fa
milias, así como también otros datos indispensables para co
nocer éste importantísimo pormenor de la estadística de la 
criminalidad.

Be todas suertes aparece desde luego excesivo el número 
de individuos de esta clase, recluidos en establecimientos que, 
ni por las condiciones del local, ni por el sistema de vigilan
cia ni por las escasas formalidades á que se sujetan la perma
nencia y la salida de los reclusos, han de ofrecer garantía á 
los intereses sociales. En este concepto, el proyecto de ley pre
sentado por el Ministro que suscribe, es evidentemente una ley 
de seguridad. La seguridad está en los preceptos legislativos, 
en el manicomio dispuesto con un fin especial, en su organi
zación. en los requisitos exigidos para la libertad de los locos 
criminales y en la existencia de un personal idóneo é imbuido 
de la difícil misión que ejerce, tan semejante á la del Médico 
como á la del Magistrado. Esta es la gran conquista en las 
tradiciones del Manicomio inglés. Alli se procede siempre bajo 
la idea de que el enajenado que con sus actos acredita instin
tos agresivos, es un ser notoriamente peligroso; y por esta 
circunstancia se diferencia ai loco criminal del ordinario, no 
concediendo á aquel la libertad hasta su bien comprobada cura
ción̂  requisito tan indispensable, que sin él, como dice un 
autor ilustre, los manicomios para criminales no serían más 
que un lujo y un inútil descargo denlas prisiones.

El proyecto de ley que el Ministro que suscribe tiene la 
honra de presentar á las Cortes, es una obra meditada, con es
tudio previo de las legislaciones y estadísticas extranjeras, 
para hacer la aplicación más conveniente á las necesidades de 
nuestro país. Comprende tres partes, que se refieren á tres 
categorías de personas, á saber: penados enfermos de pertur
bación mental, procesados declarados en este mismo estado X 
procesados sospechosos dé igual dolencia.

Atienda la Ip.y prit>rñpsilraazifa «LLoa Incn&Aa las dos clases, 
peñados y procesados, que por la naturaleza de ¡sil enfermedad 
y su delito séá í considerados peligrosos. Por esta razón, que
dan exentos del ingreso en el Manicomio judicial aquellos 
confinados cuya enfermedad fuese transitoria ó inofensiva (ar
tículo 6.°), siempre que en el establecimiento penal hubie
re local y medios adecuados para el tratamiento, y además 
los comprendidos en el art. 12, cuando hubiere espirado el 
tiempo correspondiente ásu condena. Respecto álos procesa
dos libres de responsabilidad por locura, se mantienen las dis
posiciones del Código en su art. 8.°, especificándoles y auto
rizando en su virtud al Tribunal (art. 13) para decretar la re
clusión del loco en el Manicomio judicial, ó en cualquier otro 
de carácter público, ó la entrega á la familia, si diese suficien
te fianza de custodia, salvo los casos de delitos contra las per
sonas ó de incendio, en los cuales (artículos 14 y 15) se exige 
necesariamente el ingreso provisional en el Manicomio, así 
como se otorga la facultad de ordenar la salida del mismo 
cuando les progresos d8 la enfermedad (art. 19) reduzcan al 
recluido al estado de inválido ó inofensivo.

; Para establecer un principio regulador que armonice Ios- 
derechos, de la Sociedad y los del individuo, la ley limita la 
permanencia de los locos criminales en el Manicomio, hasta 
su lien comprobada curación (art. 16), término cuya latitud, á 
la vez que encierra el espíritu de la reforma, da libertad é in
dependencia absoluta al juicio clínico; y no pareciendo toda
vía suficiente este concepto, en el artículo inmediato (17) se 
prevén los casos de curación aparente y el procedimiento que 
se debe seguir.

Hay más, y !a experioncia lo ha revelado con numerosas 
enseñanzas. Pueden ocurrir casos de curación definitiva en 
enfermedades que se han llamado curables en los efectos y no 
en la causa, como sucede con los alcohólicos, que, Cometidos 
ál régimen del Manicomio, y privados del uso de las bebidas, 
causa del padecimiento, sanan completamente; pero en la vida 
libre, el mismo impulso irresistible los lleva al vicio, á la en
fermedad y á la delincuencia consiguientes. Lo propio ocurre 
con locuras especiales como la puerperal. Una ley previsora 
tenía que fijarse en tales circunstancias y establecer las na
turales garantías. A esto obedecen las salidas provisionales 
{art. 20) que el Tribunal podrá acordar con las seguridades y 
requisitos establecidos en el art. 21.

En cuanto á los medios y trámites legales, este proyecto 
respeta todos los derechos dentro de un organismo escrupulo
samente establecido. Reserva á los Médicos la competencia 
que lea corresponde, da intervención decisiva para evitar todo 
género de abusos y asegurar el cumplimiento de ía ley á los 
Tribunales de j ustkia y ai Ministerio fiscal, y encomienda la 
Inspección del Manicomio á una Junta compuesta de las más 
elevadas personalidades.. Además, la familia ó el representan
te legal del enfermo, tiene franco el camino para sus kgíti- 
mas reclamaciones.

Falta hacer mención del último capítulo del proyecto de 
ley, del que se refiere á los procesados sospechosos de pertur
bación mental. Para éstos se dispone que puedan ingresar en 
el departamento especial del Manicomio, por acuerdo de 
los Tribunales de justicia, y aunque sería de desear que todos 
los procesados en estas condiciones fueran sometidos á una 
inteligente observación, la situación económica del país no lo 
permite y hay que limitarla á los procesados por los Tribuna
les de la demarcación donde esté establecido un Manicomio 
judicial, y á los demás del Reino sólo en casos extraordinarios 
y en atención á su gravedad, importancia y dificultades de 
diagnóstico.

Tal es, en líneas generales, el espíritu y la estructura de la 
ley que se propone para completar nuestro derecho é introdu
cir una reforma oportuna y necesaria. Llega á nosotros con la 
sanción de las naciones más adelantadas y con la aprobación 
unánime de los hombres de ciencia y de gobierno. Tiende á 
un fin importante á la vida social y lo realiza humanamente. 
No contradice ninguna opinión ni ningún sentimiento respe
table; y por lo tanto, el Ministro que suscribe la somete al 
examen de las Cortes, confiando en que han de consagrarla 
con sus votos.

Madrid 2 de Abril de 1888.—E1 Ministro de Gracia y Justi
cia, M a n u e l  A l o n s o  M a r t í n e z .

PROYECTO DE LEY  DE MANICOMIOS JU DICIALES

CAPÍTULO PRIMERO 
D isposiciones generales.

Artículo 1.° Para asegurar la acción tutelar, custodia y S 
tratamiento que corresponden al Estado respecto de los que, 
padeciendo de perturbación mental y habiendo infringido las 
leyes penales, son objeto de la presente ley, se instituirán Ma
nicomios de seguridad y observación, dependientes del Mi
nisterio de. Gracia y Justicia.

Art. 2.° Las personas á quienes se refiere la presente ley, 
se clasifican, para los efectos de la misma, en tres categorías.

La primera comprende á aquellos individuos que, después 
de sentencia firme, fueren reconocidos y declarados en estado 
de perturbación mental.

En la segunda se incluyen los que, habiendo realizado un 
acto que la ley califica de delito, sean reconocidos y declara
dos en estado de perturbación mental, en virtud-de auto ó sen
tencia firme, en que se decida su exención de responsabilidad 
criminal.

Constituyen la tercera los procesados sospechosos de per
turbación mental, cuya observación y examen sean decreta
dos por el Tribunal competente.

Art. 3.° La inspección superior de los Manicomios judi
ciales, se encomienda á una Junta inspectora compuesta del 
Fiscal del Tribunal Supremo, un individuo de la Real Acade
mia de Ciencias morales y políticas, un Yocal de la Real Aca- 
d e m i a ^ d e ^ o d i f é t B s a C a t e 
dráticos de Derecho penal y Medicina légkl dé la Universidad 
Central y dos individuos nombrados libremente por el Minis
terio, entre las personas que se hayan distinguido por sus 
estadios penales y penitenciarios, debiendo recaer por la pri
mera vez esta elección en dos de los Yocales de la Comisión 
encargada de estudiar y proponer la presente ley.

CAPITULO II 
De los penados afectados de perturbación mental.

*Art. 4.° En cualquier momento., después de recaída sen
tencia firme, en que un penado diere manifiestas señales de 
perturbación mental, el Director de la cárcel ó penitenciaría, 
asesorado por el Mélico del establecimiento, pondrá el hecho 
en conocimiento del Ministerio fiscal del territorio donde es
tuviere enclavado el establepimiento penitenciario.

Art. 5.° El Ministerio fiscal instruirá el oportuno expe
diente en el que, además de practicar las investigaciones con
ducentes al caso, informarán por lo menos cuatro Médicos, 
dos de ellos forenses y otros dos alienistas, donde los hubiere, 
y lo remitirá al Tribunal que hubiere dictado la sentencia, á 
los efectos de la resolución correspondiente.

Art. 6.° El Tribunal sentenciador podrá ampliar las dili
gencias, y dispondrá, bien la permanencia del penado en el es
tablecimiento donde se halle, si en él hubiere local y medios 
adecuados para el tratamiento, y la enfermedad fuese de natu
raleza transitoria é inofensiva, bien la traslación al Manicomio 
judicial con carácter definitivo ó de mera observación.

Art. 7.° En caso de comprobarse que un penado admitido 
en el Manicomio judicial hubiese simulado la perturbación 
mental, se pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio 
público para que pueda pedir al Tribunal sentenciador la 
traslación del penado al establecimiento penitenciario corres
pondiente, é instruya las oportunas diligencias á fin de aplicar 
al simulado las correcciones disciplinarias que dispongan los 
reglamentos, ó, según los casos, las del Código penal que se 
refieren ai quebrantamiento de condena.

A rt 8.° El Tribunal sentenciador, acordada la traslación 
del penado al Manicomio judicial, enviará testimonio ai Mi
nisterio de Gracia y Justicia, el cual ordenará la conducción 
del mismo en la forma que fuere procedente.

Art 9.° Ei Ministerio de Gracia y Justicia cuidará de .evita* 
la permanencia indebida.do los penados en el Manicomio; así 
durante como después del cumplimiento de la condena, pon
drá en conocimiento del Ministerio fiscal los hechos que pue
dan dar motivo á un procedimiento sobre este particular.

A rt 10. El procedimiento sobre permanencia indebida, no 
sólo se podrá negar á propuesta del Ministerio fiscal, sino qúe 
podrá iniciarse de oficio por el Tribunal sentenciador, ó bi9n 
á instancia de la familia ó representante legal del penado. ,

A este fin deberán informar los Médicos designados por la 
parte y loa del Manicomio, y corresponderá la decisión al Tri
bunal sentenciador.

Art. 11.* Obtenida y asegurada la curaciónde un penado, 
el Director del Manicomio judicial pondrá el hecho en cono
cimiento del Tribunal sentenciador, y  éste, atendidas las cir
cunstancias del caso, resolverá según proceda. Si el Tribunal 
estímase, sugún su prudente arbitrio, que el tiempo de reclu
sión en el Manicomio pudiera computarse en todo ó en parte, 
como cumplimiento de condena, podrá proponer al Gobierno 
el indulto parcial, según los casos.

Arfe. 12. Respecto de los individuos que continuasen en es
tado de perturbación metal en el momento en que de haber 
permanecido en una penitenciaría, siendo cuerdos, hubieran 
cumplido su condena, el Tribunal sentenciador podrá dispo
ner, bien La entrega del loco á su familia ó la traslación á cual

quier Manicomio de carácter público, si el enfermo f aese con 
siderado como inofensivo, bien en el caso contrario, la conti
nuación en el Manicomio judicial.

CAPÍTULO III 
De los procesados en estado de perturbación mental.

Arfe. 13. En cualquier caso que un individuo que haya eje
cutado un hecho que la ley califica de delito, sea judicialmen
te reconocido y declarado en estado de perturbación mental, 
bien desde antes de realizar el hecho, bien en el curso del pro
ceso, oído el informe de los Médicos forenses y alienistas, que 
habrán de especificar si el enfermo es-peligroso, podrá entre
garlo á su familia, si ésta diere suficiente fianza de custodia, ó 
decretar su reclusión en cualquier Manicomio de carácter pú
blico ó en el judicial.

En este último caso se enviará testimonio al Ministerio de 
Gracia y Justicia para que disponga el ingreso en la forma 
que determina el art. 5.°

Art. 14. En los delitos contra las personas y en @1 de incen
dio, el Tribunal decretará necesariamente el ingreso provisio
nal en el manicomio judicial de los procesados comprendidos 
en este capítulo.

Art. 15. En el caso á que se refiere el artículo anterior, 
cuando el período de observación exceda de seis meses, el Di
rector del establecimiento dará cuenta al Tribunal sentencia
dor para que resuelva con la ilustración que considere nece
saria.

Arfe. 16. Los recluidos en el Manicomio judicial, á quienes 
se refieren los artículos 13 y 15, permanecerán eo éi hasta su 
curación bien comprobada, salvo losjcasos en que el individuo 
quedase inválido ó inofensivo.

Art. 17. En los cagos de curación en que con fundado mo
tivo se pueda temer una recaída, se habrá de justificar la-per- 
mane ocia indefinida del individuo en el establecimiento ante 
el Tribunal sentenciador, que resolverá, previos los informes 
necesarios.

El expediente que al efecto se instruya, podrá promoverse 
de oficio por el Ministerio fiscal ó á instancia de un individuo 
de la familia, ó en caso, del representante legal del recluido.

Art. 18. En caso de curación bien comprobada, previo 
oportuno expediente, el Tribunal que hubiese conocido de la 
causa podrá acordar la libertad del recluido.

Art. 19. Guando los progresos de la enfermedad reduzcan 
al recluido al estado de inválido ó inofensivo, el Tribunal' que 
hubiere conocido de la causa podrá acor iar su traslación á 
cualquier Manicomio de carácter público, ó su entregan la fa
milia.

Art. 20. El Tribunal que hubiera conocido de la causa, po
drá acordar, previo expediente y con las oportunas garantías, 
salidas provisionales, en los casos de curación bien comproba
da, pero en que no se haya disipado todo temor de reproduc
ción de la enfermedad en determinadas circunstancias. ,

Art. 21. Las salidas provisionales sólo podrán concederse 
á condición de que el individuo de la familia ó representante 
legal del enfermo que se haga cargo de éste, se obligue, bajo 
su responsabilidad, á dar cuenta mensual al Director del ma
nicomio del estado mental de aquél y á reintegrarlo en el es-ri 
t&blecimiento cuando amenace ó se inicie nuevo ataque.

Art. 22. Los gastos de sostenimientojeh^el Manicomio ju - 
. dicial de las perdonas á quienes se refieren los arlículbs T3 

yT^, salvo los casos de pobreza justificada^_cQi í̂u*lu JL cargo 
"dehulhíemhsv,ugr^ , óaeTFpérsQna que legalmente

les debiere alimentos.

CAPÍTULO IV 
De los procesados sospechosos de perturbación mental.

Art. 23. Serán admitidos en el departamento de observa-' 
ción del Manicomio judicial, los procesados sospechosos'dé 
perturbación mental, cuyo examen facultativo haya sido* acor
dado por; los Tribunales de justicia. Los Tribunales de la de
marcación donde ésté situado un Manicomio judicial, podrán 
enviar á éste todos los procesados que se hallen en aquellas

I condiciones, y los demás Tribunales del Reino, so!o en casos 
extraordinarios, atendiendo á su gravedad ó importancia y á 
las dificultades del diagnóstico.

Arfe. 24. Cuando los Tribunales acuerden la traslación de 
un procesado al departamento de observación del; Manicomio 

judicial, lo participarán al Ministerio de Gracia y Justicia para 
que, si hubiere plazas disponibles, autorice su ingreso.

Art. 25; . Los procesados á quienes se refiere-este capítulo, 
permanecerán, en el 'departamento de-observación del'Manico
mio judicial á'disposición del Tribunal que conozca de la cau
sa, á euyo prudente arbitrio corresponde fijar el tiempo de 
permanencia y designar los Médicas que, en unión de los dél 
establecimiento, hayan de practícar\la,obsérváción.;;Guando el 
Tribunal acuerde la salida del procesado, lo .pondrá.en conocí’ 
miento del Ministerio de Gracia .y-Justicia. ;

DISPOSICION TRANSITORIA

Por el Ministerio de'Gracia y Justicia se dictarán los regla
mentos necesarios para la aplicación y  cumplimiento de la 
presente ley.

Madrid 2 de Abril de 1888. =E1‘Ministro de Grada, y Jus
ticia, MANUEL ALONSO MA RTÍNEZ ,

REAL ORDEN
En virtud de los ejercido de oposición practicados 

por D. Miguel Bañolas y Lario, la Bstna (Q. D. Gv) 
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Bíjo el 
Rey D. Alfonso XIII, ha tenido á bien, nombrarle Ofi~

I cial de Contabilidad de‘-.Estabíecimien¿os': penales,, con.
| funciones de Administrador del correccional de Córdo- 

da, con el sueldo anual de 1.560 pesetas, y 500 de fian  ̂
za, que deberá constituir en la Cájá general de Depó
sitos ó en una de sus sucursales. -

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 
, Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
R EAL ORDEN 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 1
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alzada interpuesto por D. Felipe Queimadelos barma ] 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que de- i 
claró válidas las elecciones municipales verificadas en 
Puenteareas los primeros cuatro días del mes de Mayo 
del año último, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
21 de Febrero próximo pasado el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
interpuesto por D. Felipe Queimadelos Sariña contra 
el acuerdo de la Comisión provincial de Pontevedra, 
que declaró válidas las elecciones verificadas en Puen
teareas en los días 1.” al 4 de Mayo último.

Alega el recurrente, que seguía se expuso por él y  
por otros electores en los días l .° ,  4, 8 y  29 de Mayo j 
ante las mesas definitivas de los cuatro Colegios esec-f 
torales, á la Junta general y al Ayuntamiento, coma' 
igualmente en su recurso de alzada á la Comisión pro
vincial, son innumerables los vicios de nulidad de que 
adolecen dichas elecciones, puesto que se han cometí* 
do varias falsedades en la formación de las listas, de 
que conoce el Juzgado instructor: que el Alcalde inte
rino D. José María Alvarez Iglesias, primeramente se 
negó á admitir las reclamaciones, y después se atrevió 
¿ocultarlas: que el Ayuntamiento interino se consti
tuyó de una manera ilegal, euatro días antes de M  
elección, con sólo 11 titulados Concejales, entre los que! 
han figurado algunos físicamente impédidos para ejer-1 
cer el cargó; otros que desempeñaban destinos públi
cos, y otros qué, como D. Juan Rilo Castro y D. José 
Benavides Oaampo, no habían sido Concejales ante
riormente: que los trabajos • preliminares de las elec
ciones fueron llevados á efecto por otro Ayuntamiento, 
también ilegal ¿interino, con posterioridad al día 13 de 
Abril, en que se acordó su suspensión por, auto judicial, 
cometiendo, por tanto, el delito de prolongación de 
funciones desde dicha fecha hasta la de 24 del propio 
mes, sin que el Gobernador de la provincia pusiera re
medio á tal trasgresión dé la ley, á pesar de las ins
tancias que le fueron dirigidas bajo sobre certificado, 
y  que habiéndose-elegido y  proclamado por el Colegio 
de Puenteareas cuatro Concejales en vez de tres, re
sultaron 11 electos en lugar de 10, que era el número 
que correspondía renovar, por componerse -de 2 0 ‘Con- 
cejales. /  *

Estas protestas, y  las hechas en el mismo sentido 
por otros electores, fueron desestimadas por ios comi
sionados de la Junta general de escrutinio, que consi
deraron inexactos los hechos en que se fundaban.

Notificado el acuerdo á D,. Felipe Queimadelos  ̂re
currió éste para ante la Comisión provincial; la cual 
acordó por mayoría declarar válidas las elecciones,* 
considerando que los defectos, dé que pudieran adole
cer las listas no constituían la nulidad de la elección, 
puesto que los reclamantes pudieron recurrir en queja 
en tiempo oportuno: que no aparecían comprobantes 
de los abúsoSj coacciones é ilegalidades que se habían 
denunciado, y que no le competía juzgar acerca del 
proceso y suspensión del Ayuntamiento, ni de la susti
tución que’del ráismo ordenó el Gobernador de la pro
vincia. „

Entiende la Subsecretaría del Ministerio del digno  
cargo de V. E. que nó'ha lugar ’á estimar el recurso 
de D. Felipe Queimadelos Sárifia, y  así bpina también 
la Sección, daudo por reproducidas las razones ea que 
se funda el acuerdo apelado, y  teniendo én cuenta 
que, tanto lo que se refiere A las listas, constitución  
del Ayuntamiento, modo de funcionar éste, suspensión 
de sus Concejales, y reemplazo interino de los mis- 
m os? en cuanto por lq que respecta á la negativa del 
Presidente á admitir las protestas, ocultación que de 
ellas se imputa al- mismo, prolongación indebida de 
funciones públicas, número de Concejales que se vo
taron, falsedades, coacciones y  demás vicios que con
tra la validez dé las elecciones se alegan, no aparece 
debidaméñté justificado, ni todos los indicados defectos 
puedan ser-objeto propio de la materia de; que se trata.

Opina, pues,, la Sección que procede confirmar el 
acuerdo recurrido.» .

Y conformándose S. M. el Raí* (Q. D. G .), y  en Su 
nombre la Reí na. Regente dei Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido- resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V., S. para su conocimiento 
y  deiüá's efebtos, con devolución del expédiehte. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Marzo
de 1888.

, - ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

M IN IS T ER IO  D E FO M EN T O  

REALES ORDENES
IM'dr-erf.-» Vacantes en lás Escuelas superiores de Co- 

xnercio de MadrhLy¿Barcelona y  en la elemental de Cá-

| diz las cátedras de Legislación mercantil comparada y  
j sistemas aduaneros, el R ey  (Q, D. G.), y en su nombre 

la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se provean por oposición, conforme á lo prevenido en el 
artículo 12 del Real decreto de 11 de Agosto último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1888.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: Tacantes en las Escuelas elementales de 
Comercio de Alicante y Zaragoza las cátedras de Arit
mética , Cálculos mercantiles y  Caligrafía, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se provean por oposición, 
conforme á lo prevenido en el artículo 12 del Real de
creto de 11 de Agosto último, y  con sujeción al regla
mento general de oposiciones de 2 de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1888.

NAVARRO Y  RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

C O N S EJO  D E ES T A D O
REALES DECRETOS 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R ein a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«Eñ el pleito contencioso-administratiyó que/en única ins
tancia, pende, ánte el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, Agustín Gaspar Martínez, representado 
por D. Francisco Delgado Martínez, y de la otra, la Adminis
tración general del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre 
abono de atrasos de la pensión que le fué concedida por Real 
Orden de lá de Julio de 1884:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
■que AjgUSiiíü ©n irssrtamo.ia presentada en

6 de Julio de 1883 en la Capitanía general de Aragón, solicitó 
se> instruyera la iníormaeión prevenida en la Real Orden de 27 
de Diciembre de 1881, y debidamente tramitada, se justificó 
en ella que no percibía pénsíón alguna, que! tampoco satisfa
cía contribución y que era considerado pobre:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra con 
otra instancia del interesado, en que solicitaba se le concediese 
la pensión correspondiente como padre del soldado Ponciano 
Gaspar García, que falleció en Ultramar en 12 de Julio de 1864, 
se expidió la Real Orden de 14 de Jiilio de 1884, por la que se 
le conéedió l&,pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos des
de el día 23 de Diciembre de 1883, en que había justificado su 
pobreza, con sujeción á lo> resuelto en la Real Orden d@ 28 de 
Febrero de Í884:

Vistas las actuaciones contenciosó-M 
que aparece: - ;

Que contra esta Real Orden dedujo recurso éonteneiósb á 
nombre de dicho interesado D. Francisco Delgado, con la sú
plica de que le fueran abonados los atrasos correspondientes 
á los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada 
á la Ley de Contabilidad, y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle, lo hizo con la pretensión de que absolviéndose á la Ad
ministración general del Estado, se confirmase la Real Orden 
reclamada: c

Vistos los artículos 51,52 y 53 del proyecto dé ley dé 20 dé 
Máyo dé 1862, puestos en vigor por el 15 de lá Ley dé Presu
puestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se determina el 
derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres viudas ó 
padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que 
se dispone la forma en qué se han de practicar las informa
ciones de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley de 25 de Junio de 1864 á los padres de los militares que 
siendo naturales de la Península é islas adyacentes fallezcan , 

¡ én Ultramar en activo sérvíéio, si bien, arfánCá dé la fecha def 
fallecimiento de los hijos, es A condición de que aquéllos sean 
pobres y acrediten esta cualidad en la forma y por los trámi- , 
tes establecidos en la Real Orden de27 de Dlcíétíibré de tó&l: 

Considerando que esta aclaración és ácértéda, porque la 
pobreza es una circunstancia:accidental de la vida, que cam- , 
bia con frecuencia, por lo que puede sdstehérSe f  acioílalmente 
que el interesado qué tiene derecho á úna pensión mediante 
lé justificación de su*pdbreza; y déjatránácurrir lós Años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su ea- 

¿ réncia de recursos ha comenzado en la época en que solicita 
justificarla, y nó antes:
a Considerando que en él caso de este plélto, el actor alegó 
su pobreza y pidió se le admitiera la justificación en instancia 
presentada en 6 de Jfihd de l888, y no habiendo 'terminado 
la información hasta 13 4e Noviembre siguiente, no pudo am- 

- pliar su petición hasta 23 de Diciembre del mismo año, y no 
séríá justo que se le privase del importe de la pensión en ese

período, estando justificado que era pobre en la época en que 
pretendió hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden reclamada 
se ajusta al espíritu y letra de la Ley antes citada y de las dis
posiciones complementarias dictadas para su ejecución: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Dámaso de Acha, Don 
José Montero Ríos, D. Enrique de Cisneros, D. Antonio Gue- 
rola, D. Fernando Guerra, D, Cándido Martínez, D. Eduardo 
Batler y D. Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfonso XIII, y 
como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que Agustín Gaspar Martínez no tiene 
derecho á los atrasos de cinco años que reclama, debiéndose 
considerar como corriente y serle abonada la pensión desde 6 
de Julio de 1883, fecha de la presentación oficial de su prime
ra solicitud, y confirmándose la Real Orden impugnada de 14 
de Julio de 1884, en cuanto no se oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—MARIA CRISTlNA.^El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga como resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 23 de Febrero de 1888.—Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R ein a  Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única 
instancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
la una, corno recurrente, José Doporto Benavides, represen
tado por D. José de la Cuesta, y de la otra, la Adminis
tración general del Estado, representada por Mi Fiscal, sobre 
abono de atrasos de la pensión que le fue concedida por Real 
Orden de 24 de Junio de 1884:

/ Visto: ' -
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Josa Deporto Benavides, en instancia presentada el 

17 de Mayo de 1883 en la Capitanía general de Galicia, soli
citó se instruyera la información prevenida eá la Real Orden 
de 27 de Diciembre de 1881, y debidamente tramitada,, se jus* 
tificó en ella que no percibía pensión alguna, que satisfacía» 
de contribución al Estado la cuota de 13 pesetas 47 céntimos, 
y que con los escasos bienes que poseía no podía atender á su 
¿suAsiste»ci$ y A ia-de>js!0í 4aanÉKaí: : • •

- Que remi tida la infbrinafción ai Ministerio de la Guerra con 
otra instancia dál interesado, en que solicitaba se le conce
diese la pensión correspondiente como padre del soldado Ma
nuel Doporto Laboña, que falleció en Ultramar en acción de 
guerra en 20 de Abril de 1876, se expidió la Real Orden de 24 
de Junio de 1884, por la que se le concedió la pensión anual 
de 182 pesetas 50 céntimos desde el día 15 de Septiembre de 
1883, en que había justificado su pobreza, con sujeción á lo 
resuelto en la Réal Orden de 28 dé Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contenciosa^ 
nombre de didio interesado D. José de la Cuesta, con la sú
plica de que le fueran abonados los atrasos correspondientes 
á los cinco anos anteriores, conforme á la interpretación dada 
á la Le^de OoBfabilidad; y emplazado Mi Fiscal pára contes
tarle, hraizo Con la pretensión de que, absolviéndose á k  Ad- 
ministrROiÓD general del Estado, se confirmaseis Real Orden 
reclamada:

Visto el art. 5.° de la Ley de 8 de Julio de 1860, que preg_ 
cribe que las madres viudas y padres pobres de los militares 
de todas clases muertos en acción de guerra ó en eltérmino 
de dos años á consecuencia de heridas recibidas en eM&, ó de 
los que falleciesen del cólera, disfrutarán las pensiones seña
ladas en la tarifa segunda de la misma Ley:

Vista la Real Qrden de 27 dé Diciembre de4881, en que se 
dispone la forma en que se han de practicar las informaciones 
de pobreza ante las Autoridades militares;

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley de 8 de Julio de 1860 á los padres de los ihilitares qUe Ca
lecen en acéión dé guerra, ó á consecuencia dé heridas recibí, 
das eh la misma, ó víctimas del cólera, si bien arranca de la 
fecha del fallecimiento de los hijos, es á condcióa de que 
aquéllos i^an pobres y acrediten esta cualidad en la forma y 
por los trámites establecidos m  la  Real Orden de 27 de Di
ciembre de 1^81:
t Considerando que esta aclaración es acertada, po que la  

pobreza es una circunstancia accidental de la vida que cambia 
qon frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente que 
4  interesado que tiene derecho á una pensión mediante la, 
jistificífeód dé su pobreza, y déf* transcurrir los años sin

f*a“ctic«rla prueba indispensable, da á entender que su caren- 
a dé recursos ha .comenzado eá la Apoca en quesoMcitajns- 

tljficária, y no antes: i
Considerando que en el e&só de esté pleito* el actor alegó su 

pobreza, y pidió se le admitiera! a justificación en instanci a p o 
sentada en 17 de Mayo de 1883; y no habiendo terminado la
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información basta 7 de Agosto del mismo año* no pudo am
pliar bu petición basta 15 de Septiembre siguiente, y no sería 
jmsto que se le privase del importe de la pensión en ese perío
do, estando justificado que era pobre en la época en que pre
tendió h accr valer este requisito:

Con siderando que, por lo demás,laReal Orden impugnada 
se ajusfa al espíritu y letra de la ley antes citada y de las dis- 
posici ones complementarias dictadas para su ejecución:

C< ¿mfemándome con lo consultado por la Sala de lo Con- 
tenc'/oso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: e\ 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pój fez Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Dámaso de Acba, 
D ., José Montero Ríos, D. Enrique de Cisneros, D. Antonio 
G uerola, D. Fernando Guerra, D. Cándido Martínez, D. Eduar- 
d lo Butler y D. Carlos Navarro.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
eomo R e i n a Regente del Reino,

Yengo en declarar que José Doporto Benavides no tiene 
Merecho á los atrasos de cinco años que reclama, debiéndose 
considerar como corriente y serle abonada la pensión desde 
17 de Mayo de 1883, fecha de la presentación oficial de su pri
mera solicitud, y confirmándose la Real Orden impugnada de 
24 de Junio de 1885, en cuanto no se oponga á esta decla
ración.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho.=MARIA CRISTINA. =E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación. =Leído y publicado fué el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ba
ilándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 23 de Febrero de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Ante este Consejo penden autos promovidos por D. Andrés Teruel, vecino de la ciudad de Baeza, representado por el L icenciado D. Laureano Delgado Alférez, contra la Administración del Estado, sobre revocación de la Real orden expedida por el Ministerio de Fomentó en 28 dé Abril de 1883, relativa á la concesión de unas pertenencias mineras, y la Sección
iíor F isc á f^ i¿ t? e n ^ Cde^S^^enibre de 18851a siguiente pro- -videncia:«Sres. Concba, Presidente.=Enríquez.=Núñez de Prado.=  JPor contestada la demanda. Hágase saber la existencia de  ̂ este pleito á los causa habientes de D. José Jenaro Vilano va, Jpara que puedan mostrarse parte en el mismo dentro del térm in o  de veinte días; y á este efecto publíquese este proveído '-en los periódicos oficiales, á cu y o fin diríjanse las comunicac io n e s  oportunas al Gobernador de la provincia y al Director Hie la G a c e t a  d e  M a d r i d. Lo proveyó la Sección y rubrica el Rr. Presidente á 29 de Septiembre año del sello,=Antonio Alicántara.»V Madrid 5 de Abril de 1888.= E s copia.=El Oficial mayor dé la Sección y Secretario accidental de la misma, Antonio de Vejarano.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO
SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi- nist ro Jefe de la Sección 3.a de la Sala especial de la isla de Cubv * de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez i V D. Juan Trujillo y Guerrero, Administrador que fué de la Ad ’uana de la Habana, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de quince días, que empezarán á contarse á los diez de * publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Sí icretáría general, por sí ó por medio de encargado, a recoger y contestar $1 pliego de reparos ocurrido en el examen de la cu enfca de Rentas publicas marítimas de la Habana, co- irespom líente al mes de Septiembre de 1867 ( presupuesto de 1867:68); en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuic ’-io que haya lugar.
Madric i 5  de Abril de 1888. =Manuel Tomé. 509—-M—3

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general de Establecimientos penales.
En virtud de los ejercicios de examen practicados por Don Juan Jurado i  Fernández, esta Dirección general ha tenido á bien nombrarb í Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de Y igilante del correccional de Ubeda, con el sueldo anual de 700 pesetas.

• Lo digo á Y . S. para su conocimiento y  fines consiguientes. Dios guarde a  Y. &, muchos años.Madrid 6 de Abril de Í888.=É1 Director general interino, Trinitario Ruiz y Oapdepón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Jaén. "
En virtud de los ejercicios de oposición practicados por D . Eugenio Bores y Caballero, esta Dirección general ha tenido á bien, nombrarle Auxiliar de Contabilidad dé Establecimientos penales, con funciones de Administrador del correccional de esa ciudad, con el sueldo anual de 1.250 pesetas y  417 de fianza, que deberá constituir en la Caja general de Depósitos ó en una de sus sucursales.Lo digo á Y. 8* para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 0 de Abril fie 1888. =  El Director generál interino, Trinitario,Ruis Oap- <4epón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Burgos.

En virtud de los ejercicios de oposición practicados por D. Tomás Luelmo Martínez, esta Dirección general ha tenido á bien nombrarle Auxiliar de Contabilidad de Establecimientos penales, con funciones de Administrador del correccional de Benavente, con el sueldo anual de 750 pesetas y 250 de fianza, que deberá constituir en la Caja general de Depósitos ó en una de sus sucursales.Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1888. «= El Director general interino, Trinitario Ruiz Cap- depón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Zamora.

En virtud de los ejercicios de examen practicados por D. Mateo Rojas Hidalgo, esta Dirección general ha tenido á bien nombrarle Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de Director de la cárcel de Logrosán, con el sueldo anual de 547 pesetas 50 céntimos.Lo digo á Y. S. para sú conocimiento y fines eonsiguien- tee. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1888. =  El Director general interino, Trinitario Ruiz Cap- depón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Cáceres.

Esta Dirección general ha tenido á bien nombrar Subal* temo de Establecimientos penales, con funciones de Director de la cárcel de Villalón, con el sueldo anual de 547 pesetas 50 céntimos, á D. Diego Vega Nieto, aprobado én ejercicios de examen.Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos añ03. Madrid 6 de Abril de 1888. =  El Director general interino, Trinitario Ruiz Cap- depón.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Valladolid.
Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad y  del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Carballo de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de lí Coruña, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión debe ha cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en b regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Rea decreto de 27 de Jumo de 1879.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno po) conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en Ioí artículos 2.° y 3 .° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 3 dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 5 de Abril de 1888. =E1 Director general, Emilic Navarro.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Clemente, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Albacete, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 1.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879. ...... -

— pío * H8 UB. ■.ouiioiiuCTSs conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en lo* artículos 2 0 y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 3 dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 5 de Abril de 1888.=E1 Director general, Emilio Navarro.
Se halla vacante el Registro de la  propiedad de Cer verá del Río Alhama, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la regla 3.a dél 263 del reglamento para su ejecución y en el Real decretó de 27 de Junio de 1879.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno poi conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en loe artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 5 de Abril de 1888. =cE! Director general, Emilio Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Yillamar- tín de Valdeorras, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de la Coruña, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse .por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, én la regla 1.a del 263 del reclamento para su ejecución y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879¿Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero, de 1887, y  dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desdé él siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 5 de Abril de 1888. ==E1 Director geneTal, Emilio Navarro.
SehaUayacanteelRegLstrode lapropiedad de Ponferrada de cuaTta clase, en el , distrito de la Audiencia territorial de Valladolid, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la re-

fla 2 .a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real ecreto de 27 de Junio de 4879.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los artículos 2*° y  3.° del, Reab decreto de 20 de Enero de 1887, y. dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el, siguiente aí de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 5 de Abril de 1888. =t=í El Director general, Emilio Navarro.
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Caja general de Ultramar.
Negociado de Conversión. *

Habiéndose recibido en este Centro los ajustes rectificados yjefin itívos dé los Individuos que se  expresan á continua-
A*

cióh, se les hace presente que, según lo dispuesto en la re gla 5.a de las instrucciones publicadas en la G a c e t a  de 24 de Agosto de 1882, deben solicitar de esta Inspección la conversión en títulos de la Deuda del crédito que les resultó á su  baja en el Ejército de Cuba. La instancia, extendida en papel del sello 12.°, deberá ser remitida al Inspector por conducto de la Autoridad civil ó militar respectiva, en unión del abonaré original y copia de la licencia absoluta del individuo á que se refiera, autorizada esta última por un Comisario de guerra ó por el Alcalde de la localidad.
Batallón caladores de San Quintín.

Soldado Jenaro García Bretón, natural de Pueblo Nuevo, provincia de Valencia.Idem Tomás Díaz Incógnito, natural de Cármenes, provincia de León.Idem Blas Abajo González, natural de Madrid.Idem Antonio Jiménez Martín, natural de Cabell, provincia de Zaragoza.Idem Rafael García Cano, natural de Bueña Ubadera, provincia de Málaga.Idem Jorge Casanoya Linares, natural de Escatrón, provincia de Zaragoza.Idem Ramón Tarueza Tesoro, natural de Baufallet, provincia de Zaragoza.Idem Ramón González Castilla, natural de Güéjar, provincia de Granada.Idem Pedro Martorell Roselló, natural de Palma, provincia de Baleares.Idem José Ramón Migull, natural de Ronedo, provincia de Pontevedra.Idem Enrique Niolues Bósera, natural dé Barcelona.Cabo segundo Silvestre Bajo Pérez, natural de Lanciego, provincia de Alava.
Comandancia de la Guardia civil de Guantínamo.

Guardia segundo Eduardo Chaviano Ciervo, natural de Badajoz.
Comandancia de la Guardia civil de Vuelta Abajo»

Guardia segundo José Laguillo D iego, natural de Barrio, provincia de Santander.
Batallón caladores de Isabel 11.

Soldado Ramón García Sierra, natural de Arganda, provincia dé Madrid.
Batallón caladores de San Quintín.

Sargento primero D. Antonio Antiñola Vela, natural de Quesada, provincia de Jaén.Soldado Manuel Vázquez Incógnito, natural de Trado, provincia de Orense.Idem Antonio Asénsio Fernández, natural de Algobga, provincia de León.Idem José Ruiz Avila, natural de Lorca, provincia de Murcia.Idem José Quirós Navarrete, natural de Puente Genil, provincia de Córdoba.Sargento segundo Baldomcro Prado Rodríguez, natural de Moralpaz, provincia de Valladolid. ^ —— aáñntonrRal l a,  naturaTae Santa Cristina, pró- vinciñ’de Pontevedra.Idem Marcos Muñoz Garrido, natural de Garcíez, provincia de Jaén.Idem Benito Lorenzo Lafuente, natural de Cartagena, provincia de Murcia.Idem Francisco Batán Gamayo, natural de Taboada, provincia de Lugo.Idem Domingo Fernández, natural de Ribadavia, provincia de Orense.Idem Eugenio Arnedo Bernet, natural de Asárta, provin cia de Navarra. Administración militar.
Cabo segundo Remigio Gaizarain Pueyes, natural de Lera, provincia de Alava.Obrero Lucio Santa Cruz Hernández, natural de Yerguera, provincia de Cuenca.Idem Bernardo Lacámara Rosas, natural de Calamocha, provincia de Teruel.Idem Juan Hernández Mustieles, natural de Caspe, provincia de Zaragoza.Cabo primero Emeterio Martínez Conde, natural de San Miguel, provincia de Santander.Obrero Félix Raya Córdoba, natural de Móñtilla, provincia de Córdoba.

Guerrillas volantes de Eoljgnín.
Guerrillero Isidro Salvador García, natural de Alcocer, provincia de Guadalajara.

' Regimiento infantería de Ñapóles.
Soldado Francisco Palomo García, natural de Ton jos, provincia de Toledo.

' Comandancia de la Guardia civil de Matamos.
Guardia segundo Blas Herrero Pérez, natural de Ségórbe, provincia dé Castellón.Idem Felipe Sánchez Tabalma, natural de Madrid.Idem Juan Ruiz Muñoz, natural de Dos Hermanas, provincia de Sevilla.Idem Salvador Peña Porras; natural de Cofn, provincia de Málaga.’ Idem José Martín Sánchez, natural de Málaga.Idem Antonio Miranda Alvárez, natural de Alcalá, provincia de Sevilla.

Comandancia de la Guardia civil de BolguPn.
Guardia segundo Diego Pérez Muñoz, natural de Córdoba,

Comandancia de la Guardia civil de Cuba.
Guardia primero Mariano Muñoz López, natural de Naval- moral, provincia de Cáceres.

Comandancia de la Guardia civil de Remedios.
Guardia segundo José Santiago Otero, natural de Albor, provincia de Almería.

Comandancia de la Guardia civil de Colón.
Guardia segundo Miguel Martínez Aranegui, natural de Albor, provincia de Almería.

Regimiento infantería de San Quintín.
Soldado Pedro López IbáSez, natural de La Seea, provincia de Valladolid. {fe continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .  -DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRARON LOCAL

AÑO ECONÓMICO DE 1887-88 SEGUNDO TRIMESTRE

Balance general de las operaciones de cuenta y  razón ejecutadas desde i . '  de Octubre á 31 de Diciembre de 1887 en las Diputaciones provinciales 
y  Ayuntamientos del Reino que se expresarán, en cumplimiento de la Real orden de 31 de Mayo de 1886, á saber:

ESTADO NÚM . 1

Resumen de operaciones.

Presupuestos Operaciones DIFERENCIAS
autorizados. realizadas.

__ Más. Menos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
ornTCL üPTe

Rentas.......... ............................ 405.718*08 71.860*61 » 333.857*47
Propios.............. ................... 16.226.003*37 2.788.546*15 » 13.437 457*22
Portazgos y barcajes................... 282.842*55 116.751*80 > 166.090*75
Donativos, legados y mandas........ 2.000 » 2.000
Montes.;. . . . . . . . . . . . . 5.170.219*45 1.378.115*47 » 3.792.103*98
Impuestos.— .......................... 22,865.269*96 7.545.899*27 y 15.319.370*69
Repartimiento por contingente pro

vincial................................... 38.013^299*47 9.984.777*69 y 28.028.521*78
Instrucción pública.................. 2.025.672*23 247.889*05 1.777.783*18
Beneficencia.............................. 7.864.920*06 1.881.637 5.983.283*06
Corrección pública..................... 2.070.282*83 260.614*59 » 1.809.668*24
Extraordinarios.......................... 13.773.231*48 3.060.822*69 » 10.712.408*79
Arbitrios especiales..................... 1.898.935*62 633.328*99 1.265.60663
Empréstitos....... .......... ........... 1.750.000 785 906*83 964.093*17
Enajenaciones........................... 1.005.162 36.277*70 y 968.884*30
Ampliación del presupuesto anterior. 331.879*32 43.148.032*12 42.816.152*80
Resultas de ejercicios cerrados...... r 2.499.545*81 11.023.229*39 8.523.683*58 » *
Recursos legales para cubrir el dé-

44.841.674*19 > 109 451 418*95
Movimiento de fondos.. . . . . . . . . . . . y 726.423*47 726.423*47

* vCf i XvA • aAU v 1/ 
>

Reintegros... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 300.222*12 728.327*65 428.105*53 . s>
Y arios...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.847.234 31 14.355.574*76 11.508.340*45 »

T o ta les .............. 273.625.531*80 143.615.689*42 64.002.705*83 194.012.548*21

Administración provincial. . . . . . . . 5.294.552*69 2.165.724*30  ̂ * 3.128.828*39
Gastos de Ayuntamientos. . . . . . . . . 35.696.543*71 10.716.221 y 24.980.322*71
Servicios generales.. . . . . . . . . . . . . . 2.431.985*49 274.104*50 * 2.157.880*99
Policía de seguridad.. . . . . . . . . . . 7.628.501*24 2.624.612*73 5.003.888 51
Policía urbana............................ 17.553.856*80 5.661.590*90 y 11,892.265‘90
Obras obligatorias................ . 14.247.310*33 3.753.190*19 y Í0.494.120‘14
Cargas................... .................. 89.420 310*58 24.085.12715 » 65.335.183*43
Instrucción pública...... ....... . 31.071.268*35 3.445.733*04 » 27.625.535*31
Beneficencia............................. . 26.646.463*33 7.088.062*71 » 19.558.400*62
Corrección pública.. . . . . . . . . . . . . . . 8.553.413*56 1.861.3^5*77 6.692.087*79
Montes----------------------------- 1.110.748*25 276.435*37 834.312*88
Imprevistos............. 6.535.835*93 2.235.584*54 » 4.300.251*39
Nuevos establecimientos......... . 2.312.810*17 172.790*18 2.140.019*99
Carreteras............ 6.417.776*49 1.030.978*44 >  ; ' 5.386.798*05
Obras diversas y de nueva'construc

ción............ 12.790.573*76 1.498 944*77 11.291.628*99
Otros gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.837.856*43 589.600*22 1.248.256*21
Ampliación del presupuesto anterior. 295.081*75 39.347.898*49 39.052.816*74 »
Resultas de ejercicios cerrados... ; !i 1.437.572*23 / 556.189 59 881.382*64
Movimiento de fondos.............. » 1.021.853*08 1.021.853*08 y

Devoluciones....... 6.865*11 52.439*59 45.574*48 y

Varios............... .................... 2.846.824*88 4.446.026*52 1.599.201*64 y

i T o t a l e s . . . . . . . . . 274.136.151*08 112.904.433*08 41.719.445*94 202.951.163*94

Existencias en Caja.......... . 30.711.256 34 y y

I «UAL  . . . . . . . . . . . 143.615.689*42 y y

El precedente balance general de las operaciones ejecutadas por las Diputaciones provin
cíales-y Ayuntamientos del Reino desde 1.® de Octubre de 1887 á 31 de Diciembre ¡del mismo
ano y Jos estados que-le acompañan, están conformes con los resultados que presentan los ba
lances parciales que existen en Ja Direceión general de Administración local.

Madrid 24 de Marzo de 1888.s=El Director gene]ral, Francisco de Asís Pacheco.

E S T A D O  N Ú M .  2 y.

Resumen de las operaciones ejecutadas en las Diputaciones provinciales.

Presupuestos Operaciones DIFERENCIAS
autorizados. realizadas. 11 ;•

•' • ;.J '• . r Más. Meno*.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

JA Alai VfcW MmmLM JUg fgp

Rentas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405.718*08 71.860*61 » 333.857*47
Portazgos y barcajes................... 282.842*55 116.751*80 y 166.090*75
Donativos, legados y mandas.. 2.000 y » 2.000
Repartimiento... . . . . . . . . . . . . . . . 38.013.299*47 9.984.777*69 » 28.028.521*78
Distracción pública.. 1.353.629*57 105.298*^ . :* 1.248.331*25
Beneficencia... . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 5:965.667*95 1.692.871*48 -> 4.272.796*47
Ingresos extraordinarios. . . . . . . . . .  j 657.332*75 25.148‘05 632.184f70
Arbitrios especiales............... ... J 1.898.935*62 633.328*99 * \ 1.265.606*63

Presupuestos Operaciones DIFERENCIAS
autorizados. realizadas.

Más. Menos*
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Empréstitos.............................. 1.750.000
1.005.162

10.847
p

785.906*83
36.277*70

2.520.441*68
10.204.515*68

726.423*47
165342*53

3.157,719*60

«v QíM fiQQmp
Enajenaciones....... ....................

P i/Oík.v/t/o 11
968.884*30

Resultas.................................... 2.509 594*68 
10.204.515‘68 

726.423*47 
132.240‘42 

3.157.719 60

Ampliaciones.......... ................. .
Movimiento de fondos.................. »

%
fe

Reintegros............................. 33.102*11 %
Varios................... ...................

Ir
feir

T o t a l e s ................ 51.378.537*10 30.226.664*43 16.730.493‘85 37.882.366*52

G A S T O S

Administración provincial....... . 5.294.552*69 
2 431.985*49 
2.274.959 22 
2.784.943^98 
5.444 247 61

2.165.724*30 
274.104*50 
708.755*95 
648.347*35 
571.584 05 

5.377.394*29 
302.981*12

fe 3.128.828‘39
2.157.880*99
1.566.203‘27
2.136.596*63
4.872.663*56

14.834.589*27
1.192.146*16

409.528*25
2.140.019*99
5.386.798*05

446.533*04
1.248.256*21

%

Servicios generales............... .
ir

A
Obras obligatorias.......................

ir

fe 3
Cargas............................ .........

H
fe i

Instrucción pública........... .
2r

Beneficencia.............................. 20.211.974‘56 
1.495.127*28 

655.719*66
Corrección pública....................... fe

Imprevistos......... ...................... 246.191*41
172.790*18

i? \

fe

Nuevos establecimientos.............. 2.312.810 17
f r

fe
Carreteras........................................... 6.417.776*49

600.081*25
1.837.856*43

y

1.030.97844
153.548*21
589.600*22

>

ir

fe
Obras diversas......... ...................

/ /

fe
Otros gastos...............................................................

Ir

Resultas................................................................ >

Ampliación........................... .... y 8.556.18375 8.556.183*75
9

y

Movimiento de fondos...... ... ............ ...

Devoluciones..................... ...........
*
»

1.021.853*08
4.932*75

1.021.853*08
4.932*75

»

y
y

Varios..................................... y >

T o t a l e s . .  . . . . . . . 51.762.03483 21.824.9691)0 9.582.969*58 39.520.034*81

Existencias en Caja...... * ............. » 8.401.694*83 > 9

I g u a l  ...................... : »  " 30.226 664*43 y  '■

ESTADO NÚM . 3

Resumen de las operaciones ejecutadas en los Ayuntamientos del Reino.

Propios...... ......................... .

Presupuestos
autorizados.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

Pesetas.

DÍFER

Más.

Pesetas.

ENCIAS

Menos.

Pesetas.

16.226.003*37 2.788.546*15 p 13.437.457*22 
3.792.103*98 

15.319.370 69 
1.710.486*59

KOQ itV! iOO

Montes................. 5170.219*45 1.378*115*47 p
Impuestos............................ . 22.865.269*96 7.545.899*27 >
Beneficencia 1.899.252*11 

672.042*66 
2 070.282*83

. 188.765*52 
142.590*73 
260.614̂ 59

»
%

Corrección pública....... P
O/Ctf.401 VO

1.809.668*24
10.080.224*09

fe
Extraordinarios ••*............ 13,115.898*73 3.035.674*64 »

Ampliación • * ............ 331.879 32 32.943.516.44 32.611637*12
6.014,088*90Resultas...... . 2.488.698*81 8.502.787*71 fe

Recursos para cubrir el déficit......
Reintegros..............................

154.293.093*14
267120*01

44.841.674T9
562.985*12

»
295.865*11

<7
109.451.418*95

fe
Varios. •••••••••••••••••••••••••. 2.847.234*31 11.197.855*16 8.350.620 85 fe

T o t a l e s ................ 222 246.994*70 113.389.024*99 47.272.211*98 156.130.181*69

GASTOS

Gastos del Ayuntamiento............
Policía de seguridad............ .

35.696,543*71
7.628.5Q1‘24

10.716.221 ; 
2.624.612*73

>
»

24.980.322*71 
5.003.888*51 

11.892.265*90 
22.752.871*75 
4.723.820*35 
8.927.916*87 
5.499.941*63 

834.312*88 
63.198.586*80 
10 845.095*95 
3.890.723*14

p

Policla.urbana y rural... . . . . . . . . . .
Instrucción pública......... .

17.553.856*80
25.627.020*74

5.661.59090
2.874.148*99 »

Beneficencia....................... . 6.434.488*77 1.710.668*42 p
Obras públicas.............. . 11 972.351*11 3.044.434*24 y
Corrección pública.......... . 7.058.286-28 

1.110.748*25 
86.635.366 60

1.558.344 65 y

Montes ................................... . 276.435*37 p
Cargas.................................... 23.436.779*80

1.345.396*56
1.989.393*13

30.791.714*74
556.189*59

p
Obras de nueva construcción...... .

, Imprevistos......... ................. .
12.190.492 51 
5,880.116*27

»
P yw

Ampliación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 295.081*75
1.437.572*23

30.496.632*99
Resultas.............................. ; y -i 881.382*64

>Devoluciones............ ................. 6.865*11 47.506*84 40.641*73
'V arios.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 2.846.824*88 4.446.026*52 1.599.201*64

T o t a l e s . . . . . . . . . 222.374.116*25

&

91.079.463*48 32.136.476L‘36 

- >

163.431.129*13

i Existencias en Caja........... ......... 22 309.561*51

. IíHJAL. . ..» » • * . . . ■ • » 113.389.024*99
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122 10 Abril 1688 Gaceta de Madrid.—Núm. 101
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 54 prermios mayores de los 696 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

PR E M IO S
NÚMEROS ADMINISTRACIONES

Pesetas.

4.591 500.000 Madrid.
3.913 250.000 Cádiz.
I.765* 125.000 Jerez de la Frontera.
3.501 50.000 Valladolid.
7.682 25.000 Madrid.
9.410 5.000 Idem.
3.480 5.000 Idem.
2.889 5.000 Idem.
6.721 5.000 Logroño.

607 5.000 Barcelona.
II.754 5.000 Madrid.
7.892 . 5.000 Barcelona.
2.113 5.000 Madrid.

11.176 5.000 Toro.
7.038 5.000 .Barcelona.
1.758 5.000 Madrid.

540 5.000 Toledo.
10.511 5.000 Sevilla.

561 5.000 Madrid.
11.168 5.000 Valencia.
10.580 5.000 Madrid.
8.716 5.000 Málaga.
6.387 5.000 Madrid.
3.459 5.000 Valencia.

10.309 5.000 Madrid.
7.108 5.000 Zamora.

600 5.000 Madrid.
6.599 5 000 Badajoz.
3.757 5.000 Barcelona.
4.351 ' 5.000 Bilbao.

980 : 5.000 Figueras.
1.397 5.000 Cartagena.
7.819 5.oOO Sevilla.
6.973 5.000 Madrid.
1.764 5.000 Gracia.
2.357 5.000 Almería..
2.560 5.000 Orense.
6.810 5.000 Madrid.
5.660 5.000 Idem.
4.692 5.000 Idem.

V 3.118 5.000 Idem.
10.744 5.500 Calañas.
8.075 5,000 Cartagena.

10.868 5.000 Madrid.
• 5.818 5.000 Idem.
■ 9.097 5.006 Cartagena,
í 2.860 ' 5.000 , Réus. r.

8.283 ' 5/000 /  Madrid. ?
5.257 5.000 Valencia.
2.876 5.000 Badajoz.
2.379 5.000 Madrid.
5.427 5.000 Idem.
9.891 5.000 Alcaudete.
7.554 5.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco 
premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
/acogidas en el Hospicio y.Colegio de la Paz de esta Corte, y el 
de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 
á las huérfanas de militares y patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida por los 
artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías ae 3 de 
Diciembre de 1882, han resultado agraciadas las siguientes:

DONCELLAS

Premio primera.
"-Valentina Gómez, del Colegio de la Paz.

Premio segundo.
Vicenta Loyola, del id.

Premio tercero.
Pilar Repollé^ del Asilo de Nuestra Señora de las Mer- 

*sedes.
Premio cuarto.

Alefandra Pérez y Palenzuela, del id.
jPremio quinto.

•OaroMna Félix,del id.
HUÉRFANA

-  Josefa Albistur y Garín, hija de D. Ignacio, miguelete de 
C rmpuzcoa, muerto en el campo del honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 19 de Abril de 1888.

_ Ha de constar de 32.000 billetes, al precio de 50 pesetas el 
bille te, divididos en décimos á 5 pesetas, y  distribuyéndose 
1.16H.09Q pescas en li630 premios, de la manera siguiente:
P r e m i e P e s e t a s .

* I .  ........ .. .. * de     fláO.OOO
1 ..  .................de.....................................  80.000
1 ..  ............. de......................   40.000
 1___ . . . . . . . .  d e . . . . . . . . . ....................  20*000

i 24............... de 3.000.................... . .  72.000
1/400............. . de 500......................  700.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio
de 140*090 pesetas..................   49.500

99 ni. de 500 id. para los 99 números res- :
tantes de la centena del premiado con 
80 BOOpesetas......................................    49.500

2 id. aí» 5*000 id. para los números ante
rior y it30sterior al del premio mayor... 10.000

2 id. de 3.500 tá, para los números ante
rior y post^ri^aldgl premio segundo. 7̂ ; 000

1.630 1.168.000

Las aproximaciones compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corr^gp0I1úer ai billete; entendiéndose, con 
respecto a las apro*^aciú!iies señaladas para los números an
terior y posterior A| $e les premios primero y segundo, que si 
saliese premiara0 ^  ^ gu anterior es el núm. 32.000, y si
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas se 
sobrentien si el premio mayor corresponde,por ejemplo,
al num. y el segundo al 9.996, se consideran agraciados res- 
pectiva'^^te los 99 números restantes de las centenas del pri- 
mero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y del 9.901 al 10.000.

TÁl sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
1&.S solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 

propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio, Oblegib de la Paz y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes de esta capital, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se 
expondrá el resultado al público por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 9 de Abril de 1888.=E1 Director general, Manuel 
María del Valle.

Dirección general de la Deuda pública.
Mes de Enero de 1888.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Excelentísimo Sr. Director general, fecha de ayer.
Número

de
documentos

a m o r t iz a c ió n  p o r  p a g o  d e  d é b it o s  
y  v a r io s  r a m o s

15 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 
por capitales, 750.000 pesetas.

12 Residuos de Déuda amortizable al 2 por 100 inte
rior; por capitales, 1.96856 pesetas.

Acciones de carreteras; por capitales, 31.500 pe
setas.

63

51 Idem de Obras públicas; por capitales, 25.500 pe
setas. *

8 Láminas de Partícipes legos en diezmos; por Capi
tales; 160.63759 pesetas.

3 Bonos del Tesoro, primera emisión; por capitales, 
1.500 pesetas.

9 Idem id. id.; por capitales, 4.500 pesetas.
958 Primeros décimos y documentos del empréstito de 

175 millones de pesetas; por capitales, 43.682c67 
pesetas; por intereses, 1.311*45; total 44.99412.

2/947 Residuos de id. id. id.; por capitales, 25.891‘31 pe-
9.462

- setas.. . * '• -  • ' -• • *-
Nueve décimos del Empréstito de 175 millone A de 

pesetas; por capitales, 54.372 pesetas.
1 Título de Deuda amortizable al 2 por 100 interior; 

por capitales, 2.500 pesetas.
13.529 Por capitales, 1.102 0521 3 pesetas; por intereses, 

1.311*45; total, 1.103.363 58.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
6 Títulos de renta perpetua del 3 por 100 interior, 

emisión dé 1870; por capitales, 6.000 pesetas.
15 Idem id. id., emisión de 1870; por capitales, 10.750 

pesetas.2 Residuos de id. id, id.; por capitales, 175 pesetas.
5 Títulos de Deuda consolidada al 4 por 100, emi

sión de 1843; por capitales, 2.000 pesetas; por in
tereses, 660; total* 2.660.

7 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior; por capitales, 96.40254 pesetas.

Título de Deuda interior amortizable de segúnda 
clase; por capitales, 2.500 pesetas.

1

40 Cupones del 4 por 100 antiguo; por intereses, 400 
pesetas.

76 Por capitales, 117.827‘34 pesetas; por intereses, 
1.060; total, 118.887 34.

RESUMEN
13.529 Amortización por pago de débitos y varios ra

mos; por capitales, 1.102.052*13 pesetas; por in
tereses, 1.311‘45; total* 1.103 363 58.

V  76 Amortización por conversiones; por capitales/pe
setas, 117.827‘34; por intereses, 1.060; total, 
118.887‘34.

13.605 Por capitales, 1.219.879c47 pesetas; por intereses, 
2.371‘45; total, 1.222.250*92.

Madrid 5 de Abril de 1888.=:E1 Tesorero, Andrés Oaama-
ñ<L—Conforme. =  El Contador general, Purón. =Y.° B.°=E1
Director general, P. S., Linacero.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Autorizada por Real orden fecha 17 de Marzo próximo pa
sado la subasta en pública licitación  para contratar el sumi
nistro de ladrillos y demás obra de tejera con destino al ser
vicio de las minas de Almadén durante el año económico de 

-1888 89; esta Dirección general ha acordado que tenga lugar 
en la misma la celebración de dicha subasta, el día 16 de Mayo 
próximo, á las dos de la tarde, y simultáneamente, en la Su
perintendencia de las precitadas minas, con sujeción estricta 
al pliego de condiciones aprobados, que se hallará de mani
fiesto en las expresadas oficinas durante las horas de despa
cho y en los días no feriados, hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 
34.435 pesetas 50 céntimos, y las proposiciones extendidas en 
papel del sello 11:0 y presentadas en pliegos cerrados durante 
la primera media hora, han de ir acompañadas de la cédula 
personal y de la carta de pago que acredite haber consignado 
previamente en metálico, ó su equivalente en papel admisi
ble del Estado, la cantidad de 1.722 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que rio se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redacción 
no 60 ajusten al siguiente 1

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela

ción presupuesto que le acompaña para contratar el suminis
tro de ladrillos y demás obra de tejera, que se considera nece
saria para el servicio de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1888 á 1889, se compromete á 
cumplirlas y á realizar el mismo por la cantidad que deter
mina la condición 10, por toda la obra que expresa la relación 
presupuesto (y en caso de que se haga baja se agregará) con 
la baja de   (expresado por letra) por 100 de dicha can
tidad.

Domicilio del que suscribe (expresado por letra).
(Fecha y firma.)

Madrid 7 de Abril de 1888. =» El Director general, P. I., 
Juan de Pol.

Fábrica Nacional del Timbre.
El día 11 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, 

tendrá lugar en esta fábrica la subasta pública para adquirir 
20.000 kilogramos de leña de encina, que se consideran nece
sarios durante el año económico de 1888-89.

Lo que sé anuncia al pública para que el que quiera inte
resarse en el suministro de la referida leña pase á ver el plie
go de condiciones de la misma, que estará de manifiesto en 
esta oficina todos los días no feriados, desde las diez de la ma
ñana á las tres de la tarde.

Madrid 6 de Abril de 1888.=»E1 Administrador Jefe, Fran
cisco Echagüe. 571—S

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, señala

do con el núm. 67.449, comprensivo de dos acciones de este 
establecimiento, expedido con fecha 27 de Febrero próximo 
pasado á favor de D. Martín Vázquez de Liz, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  Diario oñeial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y  237 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo ae 1877; advirtiendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el 
correspondiente duplicado del extracto, anulando el primitivo 
y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 6 de Abril de 1888. =E1 Vicesecretario, Gabriel Mi
randa. X—1597

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en las Escuelas superiores de Comercio 

de Madrid y Barcelona, y en la Elemental dé Cádiz, las cáte
dras de Legislación mercantil comparada y sistemas aduane
ros, dotadas las dos primeras con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, y lá de Cádiz con 2.500, las cuales han de proveerse por 
oposición, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento ie  2 dé Abril de 1875/; H 
/iLPaxa Séxidmitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Profesor mercantil ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Ga c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura, dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que sé crea necesario 
para dar á conocer, en forma breve y sencilla; las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego qué así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 28 de Marzo de 1888.=El Director general, Emilio 
Nieto.

Be hallan vacantes en las Escuelas elementales de Comer
cio de Alicante y Zaragoza las cátedras de Aritmética, Cálcu
los mercantiles y Caligrafía, doladas con el sueldo anual de 
2.500 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden dó esta fécha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse 
incapacitado él opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido Véiñtíún años de edad, ser Profésdr mercantil ó te
ner aprobados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general dé Instrucción pública en el improrrogable término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e ta , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa dé la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer, en forma breve y sencilla, las ventajas 
del plan y del método de enseñanza que en el mismo se 
propone.

Según lo dispuesto en el art. l . p del'expresado reglamen
to,-este anuncio deberá publicarse en los Btíleiinas oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de IcNación; lo cuál 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifiqué sin más^quééste aviso.

Madrid 28 de Marzo de 1888. =E1 Director general, Emilio 
■Nieto. 1 )- - " ■'

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración dé la Aduana de Irún.

Por este segundo aviso se hace saber áf súbdito francés 
Mr. Félix Labát, concesionario de la franquicia de derechos de 
un mobiliario importado en 21 de Diciembre de 1885, qué si 
en el plazo de quince días, contados desde la publicación de 
este anuncio, no presenta los justificantes ante la Aduana de 
mi cargo de haber residido en España los dos años que señala 
el art; 121 dé las Ordenanzas de Aduanas, se hará efectiva la 
fianza sin admitirse ulteriores reclamaciones.

Irún 29 de Marzo de 1888.=E1 Administrador, Luis Cava- 
m e s , 472—M
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Aáminis&p&cióa C orroa C en tra l.

DÍA 8
Cartas detenidas por ja lla  de dirección ó de frangwo  en este día.

Núm. 78 Antonio Méndez.—Tetuán.79 Enriqueta Pan.—Cádiz.80 Francisco Candel.—Cieza.81 Dorotea Pereda.—Edesa.82 Angel Millán.—Ciudad Rodrigo.83 Alonso Rodríguez.—Escorial.
84 Fernando García.-^-Dos Barrios.85 Leoncio Barrán.—Sevilla.

Madrid 9 de Abril de 1888.=E1 A dm inistrador, Auto 
nio M. de Ron.

E stac ió n  C en tra l de T e lég ra fo s .
DÍA 9

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á ¿os destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
G ranada    Rojas Garballo.—Sin senas.ValladolidFérrea Sin nombre.—Sevilla, fonda.
Valencia Alcánta ra . . . . . . . . . .  Jenaro Mayoral.—Lobo, 7, segundo.Oviedo.. . . . . . . . .  Caus.—Montera, 7.P a len c i^ .. . . . . . .  Antonio Groselles.—Simón, 11, principaLogroño7. . . . . . . .  A ugusta Bilanova.—Huertas, 19.Coruña. . . . .  Agustín Tenreiro.—Carmen, 31, principaB arcelona .. Adolfo Aguirre.-—Alfonso XII, cuarto.Valencia    Oreyley.—Hotel Inglés (ausente).Cádiz.............. .. Josefa Ruiz Delgado.—Palacio Medinacel
A m iens.. . . . . . . .  Aubey.—Café Fornos.P arís    Bacarisse.—Preciado.Toledo.................. Teodora Rodríguez.—Barco, 7, segundo.

Delicias.
Q uin tanar Francisco Ruiz.—Paseo Delicias, 2, seguído derecha interior.

Noroeste.
M orez... . . . . . . . .  Esteban Cepa Lonez.— Quintana, 25, te:cero.T oro ... . . .  Gaspar Galeno, Barrio Marconell.—San R jfael, 5, principal.B easaín .. . . . . . . .  Nuida Murriela.— Mendizábal, 61, barrio d

Arguelles. Este.
Talayera...............José Arquero.—Juan  de Mena, 11.

Madrid 9 de Abril de 1888. — Por el Jefe, del Centr< Barco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Ju zg ad o s  de p rim era  in s ta n c ia .

CADIZ—SANTA CRUZ
D. Manuel Pérez y González Romero, Juez de instrucción 

del distrito de Santa Cruz de esta capital.
Po* el presente cito, llamo y emplazo á un individuo, cu

yos nombres y  domicilio se ignoran, que dió á D. José Charlo 
y  Celis, en pago de los géneros que compró en su estableci
miento, calle de Alfonso el Sabio, núm . 9, seis paquetes de 
tabaco picado, con peso de 230 gramos cada uno, el cual, se 
g ún  parece, es de estatura alta, delgado, color moreno, como 
de unos trein ta  á treinta y cinco años de edád,; sin barba ni 
bigote, vistiendo pantalón y chaqueta oscuros, sombrero hon
go negro, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración acerca de los extre
mos que fuere interrogado en causa que instruyo por contra
bando; bajo apercibimiento que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Cádiz 3 de Abril de 1888.=Manuel Pérez y González.—Ale
jandro G orrity. J —1941

CARTAGENA
D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 

de Cartagena.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Gregorio 

Gabarrón, cuyas circunstancias se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de este 
llamamiento, comparezca ante este Juzgado para prestar de
claración en la causa que se sigue por hurto  de una caballería 
menor á Tomás Bou Leguí; apercibiéndole que caso de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
é  la ley.

Dado en Cartagena á 4 de Abril de 1888. = E nriq u é  Daniel 
.Ruiz del Castillo.essPór mandado de S. S., Francisco Bautista 

Soriano. J —1942
CASTROPOL x

‘,xE n  autos ordinarios propuestos por D. Joaquín Rodríguez 
Selar  vecino de Ribadeo, contra los herederos de D. Francisco 
Castropol, que lo fue de este Concejo, sobre pago de pesetas, 
se dici^ó con fecha 7 de MarzoAltimo la  providencia que dice: 

«De conformidad ai a rt. 527 de la  ley de Enjuiciamiento 
civil, se h a  por acusada la  rebeldía á los demandados y por 
contestada la  demanda. Hágaseles saber este proveído en igual 
forma q**e el emplazamiento, y extiéndanse las diligencias ne
cesarias en  cuanto á ellos, con los estrados del Juzgado.»

X siendo unos délos demandados D, Alvaro, D. José y

D. Ramón Castropol, ausentes de ignorado paradero, se les 
notifica la providencia inserta á medio de la Ga c et a  d e  Ma 
d r id .

Castropol 3 de Abril de 1888.=V.° B .°= P . A lvarez .= A n
tonio Murías. X—1603

GRAZALEMA
D. Miguel de Pomar Lerena, Juez municipal, é interino de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 

diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in 
serta en la Ga c e t a  de  Mad r id , á D. A gustín López Merca- 
dante, cuyas circunstancias personales y señas del mismo se 
ignoran, con el fin de que dentro del expresado térm ino com
parezca en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva en 
la causa que contra el mismo instruyo por arrogación de a tri
buciones.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares para que en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G .), procedan á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel del referido D. A gustín  López M ercadante.

Dada en Grazalema á 29 de Marzo de 1888.=Miguel de 
Pom ar.= P or mandado de S. S., José Alpuente Sánchez.

J —1943
LA CAROLINA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ramón el Gita
no, vecino de Linares, al que se le sigue causa por robo de 
caballerías, para que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente al en en que tenga efecto la inserción del pre
sente en la Ga c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, se proceda á la busca y captura del sujeto indicado y 
caso de ser habido lo pondrán á mi disposición con las segu
ridades convenientes.

Dado en La Carolina á 4 de Abril de 1888.=Federico Es
cobar A liaga.= P or mandado de S. S., por la Escribanía del 
Sr. Vega, Juan  Romáru J — 1944

MADRID—NORTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia del distrito del Norte de esta capital, dictada ante mí, en 
autos de concurso voluntario de D. Jesús Graciá Andrade, se 
hace saber por medio del presente que el nom bram iento de 
síndico de dicho concurso ha recaído á favor del Procurador 
de este Colegio D. Ildefonso Gutiérrez Illana, que tiene su do^ 
micilio en la calle de Carretas, núm . 3, piso segundo, de esta 
villa; previniéndose de que se haga entrega á dicho síndico  
de cuanto corresponda al concursados

Madrid 4 de Abril de 1888. = V .°  B .°= P in azo .= E l actua
rio, Eusebio Cereceda. 147—P

En la villa y Corte de Madrid, á 4 de Abril de 1888, vistos 
por el Sr. D . xAntonio Pinazo y AyUón, Magistrado de A u
diencia territorial de fuera de esta capital, y Juez de prim era 
instancia del distrito del Norte de la misma, los presentes au 
tos ejecutivos promovidos por D. Eugenio Juliá y Jover, ma« 
yor de edad, vecino de esta villa, por sí, representado por el 
Procurador D. Francisco Sánchez Morayta, y defendido por el 
Letrado D. Enrique García Alonso, contra Doña Petra M ín- 
guez y Castrillejos, también por sí, declarada en rebeldía, 
sobre pago de pesetas, intereses y costas;

Fallo que debo m andar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada' en estos autos, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados á Doña Petra Mínguez y Castrillejos y 
demás de su pertenencia que sean necesarios hasta hacer en
tero y cumplido pago á D, Eugenio Jalíá  y Jover de la can ti
dad de 6.500 pesetas de principal, de los intereses de dicha 
suma á razón de 10 por 100 al año desde el día 16 de Mayo de 
1881 y de las costas causadas y que se originen hasta su efec
tivo pago, en las cuáles condeno á la ejecutada.

Así por esta sentencia, que se notificará en los estrados del 
Juzgado y se publicará en la Ga c eta  d e  Ma d r id , Diario oficial 
de Avisos de esta Corte y Boletín oficial de esta provincia, por 
la rebeldía de dicha señora, según disponen los artículos 269, 
283y 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, 
mando y firmo, Antonio Pinazo.

Y para que tenga efecto la publicación acordada en la G a 
ce t a  de esta Corte, expido el presente en Madrid á 5 de Abril 
de 1888.~ V .°  B .°= P in azo .= A nte  mí, Licenciado Ju an  So- 
nano. X—1595MADRID—SUR

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia del distrito del Sur de esta Corte, dictada en 28 del actual, 
en el expediente promovido por D. Adolfo March y Ferrá, 
sobre información para perpetua memoria para acreditar la 
necesidad y utilidad de la reclusión de su esposa Doña María 
del Rosario Téllez Girón Tamayo en un  manicomio por ha
llarse padeciendo de enajenación mental, se emplaza por m e
dio del presente á los parientes de dicha señora, para que 
dentro del término de un mes, contado desde el día en que se 
inserte este edicto en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezcan 
ante este Jazgado á fin de oírles en dicha información; pre
viniéndoles que si transcurrido dicho término no comparecen 
se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 31 de Marzo de 1888.==V.° B .°= S ac ris tán .» E l E s
cribano actuario, Licenciado Pedro Martínez Grande.

X—1602

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Sérvulo Miguel González, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente se cita á jun ta  para tra ta r de convenio á 

todos los acreedores ausentes, cuyo domicilio actual se igno
ra, de la Compañía azucarera m alagueña, en liquidación, para 
que concurran con los títulos justificativos de sus créditos á 
dicho acto, que tendrá lugar el día 30 del corriente, á las doce 
de su m añana, en los estrados de este Juzgado, situado en la 
planta baja del edificio de San A gustín de esta ciudad; de
biendo advertir que entredichos acreedores figuran los seño
res D. Francisco Roldán, Robledo herm anos, A. Vazille, 
Schwann, herederos de Domingo Rodríguez y Sobrino y  de 
Antonio Vara, y todos los que por cualquier título, razón ó 
concepto resulten con créditos á su  favor contra la citada 
Compañía, y  entre ellos los tenedores de obligaciones em iti
das el 10 de Enero de 1880 por los 13 cupones de ellas que se 
encuentran pendientes de pago, y los obligacionistas á virtud  
de la otra emisión de 31 de Diciembre del mismo año, por el 
único cupón de dichas obligaciones pendiente de pago en la 
actualidad.

Dado en Málaga á 4 de Abril de 1888 .=Sérvulo Miguel 
González.=Licenciado Antonio Gil. X—1596

VILLACARR1LLO
D. Juan Rayado Soto, Juez municipal de esta ciudad, é 

interino de instrucción de la misma y su partido.
Por el presente hago saber que en este de mi cargo y E s

cribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio so
bre robo de dinero á Juan  José López Montoro, llevado á cabo 
al oscurecer del 17 del mes actual, en el sitio de las A lberqui- 
lias, término de Iznatoraf, por los sujetos cuyas señas, así 
como las del dinero robado, al final se expresarán.

Y con el fin de que por las Autoridades, agentes de policía 
judicial y Guardia civil se proceda á la busca y detención de 
mencionados sujetos, remitiéndolos en su caso con las segu
ridades debidas á disposición de este Juzgado, expido éste en 
Villacarrillo á 25 de Marzo de 1888.=Licenciado Juan  Raya
do Soto .=Por su  mandado, Andrés Medina Curiel.

Señas de los sujetos.
Uno de ellos alto, grueso, vestido con pantalón de paño 

negro y chaqueta de mezclilla, con botones en las boca
m angas.

Otro de estatura regular, delgado, que usa bufanda y u n a  
gorra.

Y otro tam bién de estatura regular, que viste chaqueta y 
pantalón de tela de verano, color claro .

Señas del dinero robado.
Gomo unos 700 reales en monedas de plata de á 5 pesetas,

J —1878

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad del T ra n v ía  de E stac io n es y  M ercados 

de M ad rid .
El Consejo de administración de esta Sociedad, con arreglo á lo que previenen los estatutos de la m ism a, ha acorda- . do convocar á jun ta  general ordinaria de accionistas para el sábado 12 de Mayo próximo venidero, á las tres de la tarde, en su domicilio social, situado en la estación del barrio del Pacífico.Según prescribe el art. 21 de dichos estatutos, tendrán derecho á concurrir á la mencionada jun ta  los accionistas que se presenten á usar de él oportunam ente, previo depósito en la Caja de la Sociedad, con quince días de antelación al designado para celebrarse, de diez acciones, á lo menos, de la  citada Sociedad.Madrid 9 de Abril de 1888 .=  El Director, Gil Meléndez y Vargas. X—1599

N av eg ació n  é In d u s tr ia .
Balance general de la misma Sociedad correspondiente al ejercicio del año 1887, aprobado en junta general de accionistas celebrada el día 3 de Abril de 1888.

Pesetas.ACTIVO ------------- —
V apores..................... .................................. .. i . 228.000
T alle res .......................   65L949‘96Edificios.  ................  63.846‘25Depósitos en g a ran tía .  ..................................... . .  72.000Préstam os ..................................................................  243.600Obligaciones á cobrar. ..........     6.139Mobiliario para los vapores............... . .................... 736‘31Valores en cartera........................     2.670Caja.............................................. .................................. 46.535*68Varios deudores..........................................................  320.934 38

T o t a l . .    1.635.81D58
PASIVO

Obligaciones  ....................     36.853‘92
Capital..................... .................... ................................  1.250.000Fondo de reserva....................    101.685‘46Obligaciones á pagar  .............................. 4.008*72Varios acreedores..................................................... 193.085*75Beneficios por liq u id a r.. . . . . .................................. 50.177*73

T o t a l .    1.635.811*58

Barcelona 6 de Abril de 1888.=Por la Navegación é In 
dustria, su  Administrador, J . Santam aría Sauz. X—1604
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Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Hablándose extraviado dos resguardos de depósitos judi
ciales, números 5*76 y 577, expedidos por este Banco en 15 de 
Julio de 1884, constituidos por D. Leandro de Ribot á dispo* 
sición del Juzgado de primera instancia del distrito de Pala
cio, importante el primero 1.000 pesetas nominales en billetes 
hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, y  el segundo^ poi 
pesetas nominales 10.000 en obligaciones del ferrocarril de 
Barcelona á Tarragona y Francia, se anuncia al público por 
primera vez para que el que se crea con derecho á reclamar, 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar désde el 
día en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, según determinan los artícu
los 9.° y 237 del reglamento reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, este Banco expedirá el correspondien
te duplicado de los resguardos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Barcelona 1.° de Abril de 1888. =  El Secretario, Félix Do
mínguez . X—1598

Compañía de l o s  Ferrocarriles Andaluces.

El pago del cupón núm. 16, vencimiento 1.° Mayo de 1888 
de las obligaciones 3 por 100 de la Compañía, se efectuará 
desde la citada fecha, á razón de francos 7k27 4/2 líquidos :

En París, en la Caja del Banco de París y de los Países Ba
jos, rué d ‘Antm, núm. 3.

En Bruselas y Ginebra, en la Caja de la sucursal del Banco 
de París y de los Países Bajos.

En Madrid, á razón de pesetas 7 ‘30 por cupón, en la Caja 
del Banco Hipotecario de España, paseo de Recoletos, núme
ro 12.

En Barcelona, á razón de pesetas 7‘30 por cupón, en la 
Caja de la Sociedad de Crédito mercantil.

Las obligaciones premiadas en el último sorteo, cuya lista 
se publicó en la G a c e t a  de 21 de Diciembre de 1887, se reem
bolsarán en dichas Cajas desde 1.° de Mayo próximo.

Madrid 9 de Abril de 1888.=E1 Secretario del Consejo, 
Carlos Segovia. X —1601

Minas de Belmez.

El Cornejo de administración de esta Compañía ha acor
dado repartir á razón de T25 pesetas por cupón, á cuenta de la 
cantidad que por canon corresponde á las obligaciones de la 
Sociedad Carbonera española sobre la extracción de carbón en 
el segundo semestre de 1887.

Los tenedores podrán presentar el cupón núm. 36 al cobro 
desde el día 1.° de Mayo próximo en adelante, de once de la 
mañana á tres de la tarde, en las oficinas del Banco Hipote
cario de España, paseo de Recoletos, 12.

Madrid 10 de Abril de 1888. =  El Secretario del Consejo, 
Carina Segovia. X—1600

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 9 de Abril de 1888, comparada con la 
del día anterior. 

cambio a l cúmMb
FONDOS PÚBLICOS.................... — ....  - ~   1 -

Día 7. J)ía 9.

Baoda perpetua al 4 por 100 interior  67‘40 67*35- 25- 30-35
áplazo.. 67*35 6T 45- 35-40

] fin cor. fir.,
cambio m. 67‘40 

pequeños. . ¡ 67*35 67*40- 60- 35- 50- 80-55
Idem id. al 4 por 100 exterior   69‘75 69*65-75

pequeños.. * 70*10- 69*85- 95-90
Idem amortizabie al 4 por 100.......................  84 0x0 84 0x0- 83‘90-84 0x0

pequeños.. 84*05 84*30- 10- 20- 15-84 0x0
Billetes de Cuba, 1886.......................  99*10 99*80- 90- 85-80 '
3 por 100 de Cuba, con 1 por 100 de am ort.. > >

pequeños. .  * 35 0x0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

5 por 100........  - ................  301*25 >
Acciones del Banco de España..................... 415*50 416- 416*25- 50-417 0x0

417*50-418 0x0
Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos ( carpetas provisionales)  ............. 107*00 , 107*25- 107- 106*50

Cambios ofi ciales sobre plazas del Reino.

BAHO BKIfSP.® BAN9
- ________________ —____________________________  UBKK*?.*

Albacete     ......... 0*25 » L ogroño.......  0*25
Aleoy...............o,...#. 0*15 » Lorca....................... 0*65 *
Alicante. . . . . . . . . . .  0*20 * Lugo..........................  0*25 &
Almería.............. 0*25 > Málaga....................... 0*20 *
A v i l a . . . . . . . . . . . . . .  0*&5 * Murcia................... . 0*25 »
Badajoz  .........  0*25 » Orense......................  0*35 »
Barcelona...  0*15 * Oviedo  ..........  0*25 *
Béjar........................ 0*25 * Falencia.  ......... 0*25 *
Bilbao  .......  0’ 15 » Palma de Mallorca... 0*25 *
Sargos  ...........  0*25 * | Pamplona......  0*25 *
Cáceres.................... 0*40 * Pontevedra .\ 0*25 »
Cádiz............... . 0*15 * Béus..........................  0*15 *
Cartagena................. 0*15 * Salamanca.   0*25 *
Castellón  .......  0*35 * San Sebastián.   0*15 *
Ciudad Real..............  0’ 25 * Santander.......... 0*15 *
Córdoba....................  0*25 » Sta. Cruz de Tenerife. 1 »
CoruSa.....................  0*25 > Santiago..................... 0*15 »
Cuenca  .........  1 » Segovia.....................  0*25 »
Ferrol  ......... . 0*25 * Sevilla.......................  0*20 »
Gerona............... 0*25 > Soria...................... . 0*75 *
Gijón.   0*25 » I Talavera de la Reina. 0*65 *
Granada...................  0*25 * Tarragona.................  0*25 *
Goadalajara..  0*35 » Teruel  ..........  0*25 *
Haré................... . 0*25 » T o ledo .....   0*25 *
Buedra.. . . . . . . . . . . .  0*25 * Tutela.......................  0*60 *
H uesca/.....  0*25 * Valencia...................  0*15 *
J a é n .. . . . . . . . ....... . 0*25 * Yaliadoiid..................  0*25 »
Jerez de la Frontera.. 0*15 * V ig o .. . . . . . ..............  0*15 »
L eón ................... 0*40 * Vitoria.......................  0*25 »
Lérida....................../  0*15 * Zam ora.....  0*40 . »
litar#»*..................  0*20 » Zaragoza......  0*15 »

i I x»

Bolsas extranjeras.

PARÍS 7 DE ABRIL DE 1888
Í Deuda perpetua al 4 per 100 exterior.. . .  á 68‘30

ídem id. id. interior................................ á 64 0x0

Idem amortizabie al 2 por 100................ á *
3 por 100 exterior................................... á *
Deuda amortizabie al 2 por 100 exterior., á »
Obligaciones de Cuba...................... . á 487*00

Fondos franceses., j \ jg  ̂ 1* ; ; ; ; ; ; ; ; : ; ; ; ; : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  ¡
Consolidados ingleses........................ ............................. . £ 1019x16

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, á la vísta, libra esterlina, 25*75 pesetas 
Idem, á ocbo días vista, id . id., 25*74 id.

> Idem, á 60 días vista, id. *d., 25*65 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*62 p. id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 2 010- 1*95.
Idem, á ocho días vista, id,, id., 1*90- 85.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones meteorológicas del día 9 de Abril de 1888.

TEMPERATURA j 
ALTURA y humedad del aire.
h . j £ L «  1 —  =  DIRECCIÓN ESTADO

hobas “ ™
£ 0o y en y clase del viento. d e l c ie lo ,

milímetros. Seco. ™io

6 de la mañana 701*89 5*6 4*8 O   B r is a .. Casi cub.°
9deiama3ana 708*00 6 ’ 7 4*5 N E . . . . .  Id. fte .. Idem .

12 del día  703*00 9 9 6*7 NE  Calma.. Idem.
8 de la tarde.. 702 97 11*1 6*7 NE  Brisa. . Muy. nuboso.
6 de la tarde.. 703'S3 8 ’0 4*3 NE  V iento. N uboso.
9 déla noche.. 705 60 4*2 2*2 N E . . . . .  B .a fte .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á k  sombra........................................... . 13* 1
Idem mínima...................................................................................   4*4

Diferencia.................................................................     8*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra...................  20 *3
ídem id. dentro de una esfera de cristal. ..........................  45 ’ 0

Diferencia............................................................   24*7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal ó

laborable........................................................... •..............     24*4
Idem mínima, id . .............................    3*4

Diferencia..  .........   21*0
Velocidad dei viento en las áltimas veinticuatro horas (kilómetros).. .  338
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............................................    4*3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche... .  — 1*4 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). ...............................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
9 de Abril de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 6° tura Estada Estado
mki alí&a&ui f  al nivel en grados del - del

del mar en centesi- del cielo, de temar,
milímetros, males. viento, viento.

San Sebastián. 762*5 7 6  N E ...* , B risa. . L lu v io so .. Gruesa.
Bilbao  762 2 4 0 N O .. . . .  íd e m ... C u b ie r to .. Movida.
Oviedo  761*8 3 '4  SO   Id e m ... L lu v ia .. . .  >
Goruña(7 hA, 764’ Q 9*9 NE Id e m ... N uboso...,. Agitada.
Santiago...... 763 3 7*9 NE Id e m ... C ub ierto ., *
Orense.. . . . . .  764*2 1 02  N O .. , .  V ien to . I d e m . . . . . .  *
Pontevedra.... 764*1 12 0 N . . . . . .  Id e m ,,. N u b oso .... *
V ig o ...  763*6 10*6 E . . . . . .  B .a fte .. C ubierto.. Tranq.*

©porto.;  762*6 11*3 N E ... . .  » N u b o s o ...  Idem .
Lisboa (8 h .).. 760*9 9 ’ 5 N N O ... V ien to . Casi desp.0 íd e m .
C acere i....... 753*8 13*0 S    Id e m ... C elajes. . .  »
iadajos,  759*2 12?0 S O .. .„ .  C alm a. C u b ierto ,« »

SanFern.i7h.) 761*1 12*7 S O . Id e m ... N u b o s o . . .  Picada.
Sevilla............
Málaga.  761*9 13*4 s  B risa ... I d e m . . . . . .  P. oleaje.
Granada  761*1 10*4 / O . ....... C alm a. L lu v io so .. *

Alicante.  761*6 15*6 S E . . . . .  Brisa. ¿ N ubes  R izada.
Murcia... . . . .  759*7 9*0 O .* . . . .  Calm a.. N u b o s o ... .  _*
Valencia.  759*6 14*0 S O / . . . .  I d e t a .  I d é i iá . , . . ; .  >
Palma  758*3 13*1 N E . . . . .  V ien to. I d e m . . . . . .  Oleaje.
Barcelona..... 761*0 9*8 NO.J..-. Calm a,. L l u v ia . . . . Idem.

Teruel.  759*4 3 '4  N O ., , . ,  B risa ... I d e m . . . . . .  »
Zaragoza.  761*8 6*0 N O .. . . .  Id e m ...  N u b o so ... *
S ari a   757*7 6 8 NE  Caima.. Idem   *
Sargos  761*1 3 0 O   Id em ... Idem   *
L ^ ón ...,........  760 9 3 5 N O  B risa ... Idem   »
Valiadoliá  724*2 6 '0  n e   * Casi cu b ,°  *
Salamanca.,.. 759*3 4*8 S B r i s a . .  N uboso.. . .  %
Segovia...........

Madrid  761*1 6*7 N E .. . . .  Id. fte  . C asicu b .°. >
Escorial  764*1- 4 0 N O .. . . .  B risa .., N u b o so ... »
Ciudad Real.. • 760*3 10*4 S O  Id e m ... I d e m . . . . . .  *
Albacete   760*6 9 0 o ,   íd e m ... C u b ierto .. *

París...............  760*9 1*4 N N E ... Id e m ... Idem   *
Gris=»Ñez  762*2 2 0 N  Id e m .., N ieve   *
Saint Mathlea. 763 5 1*2 jjB . c. . .  Id. f t e .. C ubierto .. »
Isla d 'A ix... . .
Biarrits  759*2 6*3 SE. . . . .  V ien to . L lu v ia .. . .  *
Glermont  760*6 — 1*4 Calma.. Despejado. »
PerpiSán.  *76-5*4 5*7 O .   Brisa. . C ubierto.. *
Sicie.. . . . . . .  757*7 8 0 O N O ... Id e m ... B rum oso.. *
N íaa ...  757*7 8*8 * Calm a.. N u b o s o ...  »

Roma  757*5 9*6 N  B r is a ..  I d e m . . . . . .  *
Nápoles  '
Palerm o....... 758*9 14*4 O S O .. .  Id em ,.. N u b o s o ...  *
M a lta .... ... .. 757*9 18*3 O  Id em ... B rum oso.. »

RETRASADO» *—  Día 8  
P a lm a .. . . . , . !  755*8 f 15*2 {S E  | » ¡C ub ierto ,. [T ra a q .11

D i r e c c i ó n  g a n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

B e g ú n  d a t o s  r e c ib id o s  d e  la s  c a p i t a le s ,  q u e  n o  p u d ie r o n  
s e r  i n c lu id o s  e n  e l  p a r t e  a n t e r io r ,  a n t e a y e r  l l o v i ó  e n  A l i c a n t e ;  
y  s e g ú n  l o s  r e c ib id o s  h a s t a  la s  o n c e  d e  la  n o c h e  d e  a y e r ,  h a  
l l o v i d o  e n  A v i l a ,  T a r r a g o n a ,  S a n ta n d e r , J a é n , C a s t e l l ó n , M á 
l a g a ,  T e n e r i f e ,  G e r o n a , B a r c e l o n a , 'B i l b a o ,  C ó r d o b a ,  A lb a c e t e ,  
C iu d a d  R e a l ,  V a le n c ia  y  M u r c ia ;  y h a " n e v a d o  y  l l o v i d o  e n  
C u e n c a ,  S a n  S e b a s t iá n  y S e g o v i a ;  y  n e v a d o  e n  S o r i a ,  Y i t o -  
r i a y  P a m p lo n a .  F a l t a n  d a t o s  d e  A l i c a n t e ,  H u e l v a ,  S a la m a n c a  
y  P a lm a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Be los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en-el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1/20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘5G pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1420 á l ‘S0 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de F50 á 1475 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘5G á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0£66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0{23 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0‘8 á 0‘10 pesetas el kilogram o 
Cok, de 047 á 0‘8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de G‘70 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘12 á CHS pesetas el kilogramo,

Aceite, de 1 á T1G pesetas el litro y á 11 pesetas el deca
litro.

Vino, de 0É8G á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, á 0‘75 pesetas el litro y de 7f50 á 8 pesetas el 
decalitro.

Reses degolladas.
Número.

Vacas  .............................................  235
Carneros................*.............  3
Corderos  ........................  694
Terneras.................................    .56

T o t a l .............................   988

Su peso en kilogramos.... 52.207 

Precios á los tablajeros.

Vaca, de PQ9 á T20 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1‘51 á 1‘61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación^ Pías. Cénts.

T o le d o .........................   1.779*30
Segovia.....................   987‘93
N orte /...  ........  5.416‘23.
Bilbao............. *............................ 503486
Aragón.......................................................1.580‘66
Valencia     ................  93382
Mediodía......... « . . . ..........    17.945465
Ciudad Real   1.548*20
Imperial. ...........    786410
Correos.........................................  8
Matadero de vacas.  ........................... 14.380‘86
Arganda  .................. .. 938 03

T o t a l   ............... 46.808*64

Madrid 9 de Abril de 1888.=R1 Alcalde.

Forman parte de este número el pliego i 1 de la Sala 
primera, y  18, 19 y 20 de la Sala tercera, tomo I, de las  
sentencias del Tribunal Supremo.

A N U N C I O S  .

G UÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 
VJf el año de 1888.—Se halla devenía en el 
Ministerio de la Gobernación, planta baja, á  
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem......................  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a ce ta  d e  M a d rid  
(planta baj a del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los dias, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DÍA

Bnntos Daniel y Ezequieh Profetas, y San Macario. 

Cuarenta horas en la iglesia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  inedia.—* 
Función 11 de abono.—Turno iihpár.—Doma Juanita.

TEATRO DE APOLO. — (Cmnpañía Cereceda.) — Á  las
ocho y media.—¡Apunten fuegoI—La estudiantina^Cád4&-s»
La gran vía.

TEATRO LARA.—A las ocho y medía.—Turno 3.° par.— 
(Beneficio de B. Manuel Díaz).—Las codornices.-rMam'zelle Ni* 
tonéhe.—-La boda de mi criada.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Los inútiles.—  
4  éistá de pájaro.—Muevles husadas.—Apuntes del náturaL

CIRCO DE PRICE.— A  las ocho y media.—Grandes y 
variados ejercicios ecuestres, gimnásticos y acrobáticos por 
los principales artistas de le compañía.
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